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\ RamaJudidal
CoNejo Superior de laJudicatura

~ RepúblicadeCo-lombia---

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01034
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022). '

El despacho RECI1AZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13de Diciembre de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la mismo fue rodlcodo de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO fftCUO CIVIl MUNICIPAL

DI VlLLAvtCENQO

DAYANA NATAL' GOMfZ IIAIO
~~y.

lo anterior provk:Jencio se notific:o por ~ociórÍ en el
&todo de fecha:

I "
Carrera 29 No. 3~B- 79 Plaza de Bandera Palacio de lustida Torre B Ofidna 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-rnail: cmplO3vcio@cendoj.rarnajudidal.gov.co

Home Page de la Rama ll-ldicial: 'tJWW.ramajlldidál:gov.co

Rad.2021-01034-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.rarnajudidal.gov.co
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' Rama Judicial
.•.. Coneejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

- Rad. 2021-01042
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHA'ÍAla presente dernondo por ·no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13de Diciembre de 2021,sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual..

Déjense las constonclos del caso en el libro radicador.

lo onlltriorPfo>tidenciase notificopor ~loci6n eI'\ el
Estado de fecho:

~
JUZGADO lllC:110 CIVIl MUNtCW'AL

DI YlLLAvtClNCIO

DA,"". MAtALYGOMa lItAZO
_YO

carrera 29 No. 338- 79 PIazade Bandera Palado de JuSticia Torre B Ofidna 309
. . PBX (098~) 621126 Ext. 158

e-mail: anplO3vclo@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicíal.aov.co

\ .

Rad.2021-01042-00

mailto:anplO3vclo@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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RamaJudidal
, Conse;o Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01045
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHAZA la presente demanda' por no haber
sido subsanadq conforme <:;JIrequerlmlento hecho mediante
auto 13de Diciembre de 202] , sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las-constancias del' caso en el libro radicador.

NOTIFfQUESE

DAYAHA HA'ALY 00MIZ.11AZO
_VI.

.~
JUZOADO fllCllO C1Vft.MUfilClfAL

DI: YlLLAVtCINOO

lo cn,I~ providencia se,nOtifico por ;"_'Iadón en el
Estado de lecha:

/

- '.

carrera 29 No. 3:38- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina-309
- PBX(Q986)62r126 Ext. 158 . '

e-mail: anplO3vdo@cendoj.ramájudIdaI.gov.co.
Home Page de la RamaJudlcial: www.ramajudidal.gov.co

Rad.2021-01045-00

http://www.ramajudidal.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.-
Rad. 2021-01040

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13 de Diciembre de 2021,sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicado de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

N o T I .1= rQ U E S· E

DAyAtlA NAtALY OOMIZ IMZO•.........,.'

la anterior p'o~1o se nÓllfic:o pOr ~Jaei6n en el
Estado de fecho: '

, ' carrera 29 NO.3~B- 79 PI~ de BanderaPalaciOde lustida Torre B Ofidna 309
..PBX(0986) 621126 ect. 158 .

e-mail: anpl~j.ramajudidal.gov.co
Home Pagede la RamaJu(tidal: www.raroajudiaal.aov.co .

Rad.2021-01040-00

http://www.raroajudiaal.aov.co


ji.. . \ RamaJudidal .
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'-...:;,/' República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01048
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero. de Dos Mil
Veintidós' (2022).

El despacho. RECHAZAla presente demanda por. no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13 de Diciembre de 2021,sin necesidad' de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del ~aso en el libro radicador.

. ,
N O T I FJ Q U ES E '

JUZGADo TEIlCEIO CVIL MUJeCIPAl
DEWJ.AvtclNQO

La c:ntetlor providencio se n()lIf1ca pcw anotación en el
Estado de fecho:

, DA'A"" NATALYGOMU: MAZO
s.cHlfarla·VI

carrera 29 No. 338- 79' Plaza de Bé1nderapalacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vdo@cendoj.ramajud!ciál.gov.co.
Home Page de la'Rama JUdicla1: www.~amajygicial.gºv.co

Rad.2021-01048-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.•
Rad. 2021-01069

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho' RECHAZAla presente demanda por no haber
sido subsanada conforme aJrequerimiento hecho mediante
auto 13 de Diciembre de 2021, sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicad,? de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

N O TII F f Q U ¡ se

Lo crderior prO\lldenc:ia se notifico POI. onotoción en .e 1
Estodo de lecha:

~
JUZGADO TlRCelO CIVIl MUNtCll'Al

DE YlLLAVlCENCIO

DAT"NA NA'AL' GOMeZ IIAZO
- s.cr.tarta-YI

, I '

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de lustida Torre' B Oficina 309
PBX (0986) 621126 .Ext. 158

e-maíl: cmpl03vdo@cendoj.ramajudidal.gov.co
Home Page de la Rama ludidal: www.ramiiiudicial.gov.co

Rad.2021':01069-00

mailto:cmpl03vdo@cendoj.ramajudidal.gov.co
http://www.ramiiiudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-01039
Villavicencio, (Meta), Nueve (O?) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHAZAla .presente dernondo por no haber
sido subsanada conforme al r-equerimiento hecho mediante
auto 06 de Diciembre de 2021,sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada de.manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

I

lo anterior l)RWIdencio M nollflco por onotodón ., ••.
&todo di! feCho: ,/

DA'''NA NAtAl' 00IIIZ1IAlO
_YI

!!1
JUJOAOO fllCllO CMl MUMCW'Al

DI '{ILLAVICINCtO

Carrera 29 No. 338- 79 ~ de _ildera Palado de Justicia T6rre B Oficina 309
, . PBX(0986) 62U26 Ext. 158

e-11liti1:anplO3vcio@lcendOj.ramajudicial.gov.co
Horne. Page de la Ra~ Judicial: www.rarJNiL(djCiaLgov.co

Red. 2021-01039-00

mailto:anplO3vcio@lcendOj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,- Rad. 2021-01033
Villavicencio, (~eta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHAZAla presente 'demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerímlento hecho mediante
auto 06 de Diciembre de 2021', sin necesidad-de devolución
toda vez que la misma fue radicada de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro rodicodor.

. , .

N O ,TI F I Q U E S E

'DA'AHA HAtALY GOMIlHAZO
_YI

la CXlleriot'~ le notifico po; anotoci6n ." .,
bloOo dIt fecho:

. "-.
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera FJaIaciode lustida Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
_e-mail: cmplO3vciO@cendOj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama ludldal: www.ramajudicial.gov:co

Rad.2021-01033-00

mailto:cmplO3vciO@cendOj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov:co
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\\ Rama Judidal
. \ Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL M~NICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-01026
Villavicencio, ,(Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHAZAla presente demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13de Diciembre 'de 2021_,sin riecesídod de devolución

. I

toda vez que la misma fue radicada de manerd virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

,N O T I F íQ U E S E'

.~
IUZOADO TllCtlO CM&.MUMCIP.u

DI VlLLAYlCINOO

OAYAMA NATAL' GOMU tMZO_ ...

la anterior providencio •• ,notifico por anolod6n .., al
Estadode f~ha: '

, ,

(Osrrera 29 No. 338-79 PI~'de Bafldera/PaIadode JusticiaT~ BOfIdna 309
. P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: ant:iIO~j.ramajudicial.gov.co.
Home Pagede la RamaJudICial:www.ramajudidal.gov.co

Rad.2021-01026-00

http://www.ramajudidal.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00346
Villavicencio, (Meta), Nueve (09} de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHAZA la presente dernondo por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13de Diciembre de 2021, sir)!necesidad de devolución
toda vez que la misma fue radicada- de manera virtual.

Déjense las constancias del coso en el libro radicador.

N'O TI F íQ U E S E

-
JUEZ

DAYANA MAtALT GOMIZ IMIO
•••.•.•....n '

{

!!l
JUZGADO IIIlCIIO aYIL.MUNlCWAI.

DlYlUAVlCINCtO

lo onleriof QfOvideneIo se I"IOIIfIco POI' a"IOtaci6n en el
&tododef~;

camra- 29'NQ.338- 79 PIaza.de Bandri l'IIIIIcIode. JusticIa Torle B 0Ijdna 309
. ,PBX (0986) 621126 Ext. 158, .

e-mail: cmpIOJIIdoOcend.IlIIIIBjudIdaI.gov.co
~ •• de 111Rama Judldll: ~[l!D.KIjl!!llQill"g.Q)I"~'2

Red. 2020-00346-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,- -

Rad.2021-00650
Villavicencio, {Meta}, Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

El despacho RECHA-ZA,lapresente dernondo por no haber
I

sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13de Diciembre de 2021, 'sil, necesidad de devolución

/ .' --

toda vez que la misma fue rodlcodc.de manera virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro rodlcodor,

NOTlfíQUESE

(DAYA"" NAr""f GOMIlEIAZO
_YO

lo anleriQr provictentio se notifica por O"IOtación en el
Estado de fKho:

C8rn!ra 29 No. 338- 79 Plaza ~ Bandera Palado ~ JustIdII Torre 8 0IIdna 309 '
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03w:ioOc;en_jullciM.goy.co
Home PiIge de ,. RImI JudldiI; lmY.(,[i!millllQ1f;iilJ,f,lQy,,¡¡Q

Rad.2021-00650-00



_,
. '\ RamaJudidal .

\ '. ) CoNejo Superior de la Judicatura

'-.:-/' República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2019-00747
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de 'DosMil Veintidós
(2022).

Al tenor de los arts. 74 y ~5 del Código General delProceso. se
reconoce personería aJ Doctor ~ERGIO NICOLAS SIERRA
MONROY, para actuar como apoderado del demandante
BANCO AV VILLASconforme al poder allegado.

Se le indica al mismo que podró CJcercarse\aljuzgado para que
adelante las diligenciás· pertinentes,· retirar oficios, revisar las ;
actuaciones, es pertinente recordarle que a partir del O1 de
septiembre de 2021 se estó atendiendo qe. manera presencial
en los despachos judiciales.

¡NOTIFíQUESE

~I
JUZGADO TERCERO CMl MUNICIPAL

DE YlUAYlCENCIO
Lo_anterior providencia se notifICo por anotaci6n
en el Estado de fecha _

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Sec~YI

Rad.2019-00747-00



"!'.... Rama Judicial, .' ",. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
t .

(
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00823
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención al anterior documento obrante a folios que anteceden
allegados por la parte actpra, suscrito por la demandante BANCO
CITlBANK COLOMBIA .S.A. y SCOTIBANK COLPATRIA S.A.

I

Respectivamente y teniendo en- cuenta lo preceptucdo por el ART.
1969 del Código civil, el juzgado, .

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en esté asunto efectuc;ada por la parte demandante,
BANCO CITIBANKCOLOMBIA S.A. a favor de SCOTIBANKCOLPATRIA
S.A.

SEGUNDO: TENERa SCOTIABANK CÓLPATRIA S.A. como
nuevo demandante cesionario dentro del presente proceso, en
consecuencia de lo anterior;

TERCERO:Notifíquese la presente providencia a la parte
demandada por Estado,

N O T I.F rQ U E S E

la anterior providenda se notifica por
anotación en el Estado de fecho:

:!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VIUAVICENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
S~r~.\'I

Carrera 29.No. 338· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmplO3vcio!i»cendoj.ramajudicial.gov.co
I Home page de la Rama Judicial: Yf,y!w,rgrngNgi"i<;l!,.99':: c;:.()

Rad.2016":00823-00
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Rama Judicial\ •• j CoNejo Superior de la Judicatura

"-.:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

'Rad. 2021-00306
Villavicencio, (Meta), Nueve (09,) de Febrero' de Dos Mil
Veintidós (20.22).

Por secretaria dese cumplimiento al auto calendado 18 de
mayo de 20.21 (fl.~6-37)en donde se ordenó emplazar a las
PERSONASINDETERMINADASal tenor del ortículo 10.8 del
C.G.P. en armonía con el artículo l O del Decreto 80.6de 20.20..

e uMP.LA SE

1!1
JUZGADOrac.1O ctVIL MUMt:IP ••.

DI 'ltUAVlCINCIO

•••••••• ~ ••••••• por~-
.tibiado"'_ha;

DAYAHA NArALY GOMOHAZO
s-""'_n

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza ~ Ba~d.rcf~alaclo de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 &1.158

e-mail: cmpl()3vcio@cendoj.ramajudiclal.gov.co
Home Pagéde la Rama Judicial: w\.-.....w.r,~mal(.!,Ji.....l.?I.,;l~~,~_12 '

Red. 2021-00306-00



"'~ Rama Judicial
\ "'",' } Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00411
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Registrado el embargo del derecho que .sobre el bien inmueble de. ,

matrícula inmobiliaria No. 230 - 119243 de la oficina de instrumentos
públicos y privados de esta ciudad, de VILLAVICENCIO-META,tiene

I .

el demandado EDUWINESEQUIELGUnERREZGARCIA, cuya ubicación. ,

se da por incorporada al expediente, de conformidad al arto595 del. -, _",

C. General del Proceso, se DEC~ETAel SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia de secuestro se corrusiono con~ .
amplias facultades a la ALeA,LDIA MUNICIPAL DE VJLLAVICENCIO
(parágrafo 3 del art. 38 del Código General del Proceso), a quien se
librara despacho comisorio con los.insertos del caso con facultad
para comunicarle al secuestre su designacjtm. Nombrase como
secuestre a <í?¿Jp¡Cr',J) 'jom¿L nG1ILltkouxiliar de la justicia.
Puede ser ubicad . por medio del correo
electrónico <J>/f{lxqyg,¡€)pA!.Q¿M , y teléfono:
.3/Y..J~-z.-::I14_ . Se fijan como honorarios

provisionales la suma de $ .Kta·OOO pesos (art. 48 .del C. General
del Proceso), por la asistencia a la diligencia.

Es de advertir que el comisionado no ejercerá funciones, ,

jurisdiccionales, en él entendido que no resolverá oposiciones ni
recursos que pueda formularse, el comisionado le comunicará la
designación y agregará al despacho librado. copia de la
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el art.
49 del C. General del Proceso. \,_

NOTIFI~ÚESE

JUEZ.
'~

JUZGADO TI!ItC;IIO ClYIL MUNlCWAl
DI VIllAVlCINCIO

la ~ providenciase nofificoPOfano~., et
Estado de '~ho:

DAYANA""TA&.Y-GOMIZauo
••••••••• Y1

\

Red. 2016-00411-00

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
. PBX(0986)621126 Ext.I58

e-mail: cmplO3vcio@cendojIamajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wW',I.I,[QiJ1Qivdici.oLgQ\' (1)

mailto:cmplO3vcio@cendojIamajudicial.gov.co
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•••• ' Rama Judicial\ ",' J CoNejo Superior de la Judicatura

'--.:../ República de_(.::olombiar JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2017-01144
vlllovlcenclo. (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022). .

Al tenor de los arts. 74 y ~5 del Código General del Proceso, se
reconoce personería a la Doctora LlLIANAMARCELA SOLANO
ROJAS, para actuar como. opoderodo del demandante
DEPARTAMENTODE~METAconforme al.poder allegado.

Se le indica al mismo que podrá acercarse al juzgado para que. .
adelante las diligencias pertinentes, retirar oficios, revisar las
actuaciones, es pertinente recordarle que a partir del O1 de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial
en los despachos judiciales ..

N:O'l-·.'F f Q U E S-E

. :!!]
JUZGADO 'IICEIO CMl MUNICIt'AL

DEVILlAVlCENCIO .
La qnterior providencio se nollflco por
anotación en el Estado.defecha

I .
DAYAHANA'ALY GOMEZ E1AZO

Secretado-VI

Rad. 2017-01 144-00

\
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza deJlandera PIllado de lustIda, Torré B OfIcIna. 309

, PBX(0986) 621126 El<t.158 '.- .
e-mail: ~.rall.llljudldlll.OQV.co -

HomI! PBge de 11Rama Judtdal: www.ramajudiclal.aov.CQ

http://www.ramajudiclal.aov.CQ


-t~ . .•••• Rama Judicial
\ ."," ) Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2016-00143
Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

Continúa el Despocho con el trámite del 'proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente ínteqrodo la Litisy,
se cumple el' presupuesto dispuesto en el inciso 2° del orticulo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES~

1. RM INMOBILIARIAREÁLSTATEactuando, por intermedio de
apoderado judicial, convocó a MARTHA LUCIA IZQUIERDO
HERNANDEZy FARITMORENOMAlTA para conseguir el pago de
CANONESDEARRENDAMIENTO.

2. En proveído del 16de Marzo de 2016 este Despacho libró
mandamiento de pago por, sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda' (foL 14).

3. Al demandado se NOTIFICOmediante CURADORAD - LITEM
sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a Id misma.

CONSIDERACIONES:

.
Sabido es que,' para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesorío que et documento contenga' una
obligación clara, expresa y exiqlbfe a cargo del ejecutado, que
provenga' del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no ~e reúne
dichos requisitos_no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que lo orden de opremlo tiene que apoyarse,
necesariamente" en un documento que, por suscaracterísticas,

, le ofrezca. al juzgadór un gródo de certeza tal, que de su simple

Carrera 29 No. 33B-79.Plazo de Bandera Pólocio de Justicia Torre BOficina 3b9
PBX(0986) 621126 Ext. 158 .

e-mea; c!T'plO3vdo@cendoj.romojudiciol.gov.co
HomePage de la RamaJUdl,jgf; w~,[QlD2ll)diC;()LQQ~..C.Q

Rad.2016-00143-00





.•~ Rama Judicial
\ '. } Consejo Superior de la Judicatura

'-.:-/ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00143
lect~ra quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del 'artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el, juez ordenará, por
medio de auto que. no es susceptible ,de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el' cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los blenes embargados y de los que
posteriormente se emborquen. ..(¡'¡¡} practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar-en costas al ejecutado:

Bajo ese panorama, en el 'plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado, que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en CANONESDE
ARRENDAMIENTO.que reúne 'los requisitosatrás comentados y se
NOTIFICO por intermedio de CURADOR AD - LlTEM,sin que
formulara excepciones a., la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución, cumplidas las torrnolldodes del
señalado, canon procesal, ante ,la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JU~GADO rERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICE,NCIO, RESUELVE: .

PRIMERO: . ORDENAR SEGUIRADELANTECON lA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esto decisión, procédase al avaluó y remate
de losbienes embargados o,de los que-se llagaren a embargar,
conforme las regla's, previstos en ei .artículo 444 del Código
General del Proceso.
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Rad. 2016-00143
TERCERO: Practíquese ta liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias' en derecho se fija la suma de $147.000.Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

-,1!J!!IIII!I

JUZGADO TEICEIO CIVIL MUNICIPAL
DE VlUAVlCENCIO

DAYANA'NATALY'GOMEZ EIAZO
SecretarIa· YI

lo anterior providenda se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

r

/
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RAD.2019-01048
Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de DosMil Veintidós!
'(2022) .

Al tenor de los arts. 74 y .75del Código Generol del Proceso, se
reconoce personería al Doctor WILLlAM SANCHEZ TORO, para
actuar como upoderado del demandado OMAR ALBERTO
MOLANO VIDALconforme al poder allegado.'

Se le indica al mismo que podrá acercarse al juzgado para que
adelante las dillqencios pendientes. retirar oficios. revisar las
actuaciones, es pertinente recordarle .que a partir del 01 de
septiempre de 202l se está atendiendo de manera presencial
en losdespachos judiciales.

N O TIFfQ UESE

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Secr •••• rIo·YR

.~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL , .

, DE VlUAVICENCIO
La' anterior providencio se notifico por
anotación en el Estado de fecha
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Rad: 2016-00968

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Se rechaza de plano la solicitud presentada por el opoderodo de ro
parte demandante Dr. DARWIN ERICI( GONZALEZ HERRERA,teniendo en
cuenta que el derecho de petición descrito en el. artículo 23 de la
constitución nacional conforme lo tia relterodo la corte constitucional,
"no es aplicable a las autoridades judiciales en el curso de los
procesos, toda vez que no es posible solicitarle a un juez que haga o
deje de hacer algo dentro de su 'función judicial, pues ella está. . . ,
gobernada por los principios y _normas del proceso que aquél
conduce ... En ese contexto, el juez, en el curso del proceso, está
obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las
dlsposlciones propias del derecho de petición, -cuyos trámites y
términos han sido previstos en el Código Contencioso Administrativo
para las actuaciones de' índole odrnlntstrotlvo. sino .con arreglo al
ordenamiento procesal de que se trate" ("t-290/93)', comuníquesele -al
petente que por improcedente el derecho de petición le ha sido
denegado (correo electrónico demando).

En atención a lo solicitado por Ja parte actora visto a folio que
antecede y al tenor del Art.: 115'del Código General del Proceso,
expídase la certificación en los términos solicitados, previo pago de
lasexpensasnecesarias.

'NOTIFíQUESE

~j
JIZGADO lUCERO CMI MUNICIPAl

DI VlltAV1C1EIICIO
lo anterior providencia'se notifico por
onotaci6n en er Estado de fecha:

DATAN" N"'ALT GOMU
he_-TI
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.2019-00502
Villavicencio (Meta), Nueve (O?) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022)..

En atención a lo solicitado por lo parte actora y reunidas las
exigencias del ort. 593 del C. General del Proceso, el juzgado,

DECRETA

1. ElEMBARGO Y RETENC~ÓNde los dineros que por concepto
de cónonés de arrendamiento que él arrendador y aquí
demandado MARTHA.CECILlA CORTEZDE TORRES·recibe de la
arrendataria, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 42- . - \

Nro. 20 - 25 casa 19A CONJUNTO RESIDE~CIALLASMARGARITAS
de Villavicericio. En tal sentido ofíciese al arrendatario para que
consigne el canon de orrendomlento a .órdenes de este
despacho judiclol para el presente proceso.

La medida se limita a la suma de $4'500.000 M/cte.

NOTIFíQUESE

\

~l
JUZGAOOTERCERO CIVIL

DEVlLlAVICENCIO _
La ..- prowidencja se l10IIIca por -. 111
el ~ de lacha .

DAYANA NATALY GOIEZ ERAZO
Secrlllrta,YR

,/

Rad.2019-00502-oo
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META..

Rad. 2017-01080

Villavicencio,' (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Enatención a la solicitud incoada por el apoderado judicial. .
de la parte actora en folio que antecede, por secretaria
reprodúzcase ef oficio N° 159de 05septlernbrede 2018,con
número de oficio y fecha actualizoda conforme lo solicita la
apoderada de la parte cctoro. Ofíciese.

CUMPLASE

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
s,c:rMarlo· YR

!!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providenda se notifica por
anotación en el Estadode fecha:
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. ~
Villavicencio, (Meta), Nueve (09)
Veintidós (2022).

Rad. 2021-00299
de Febrero de Dos Mil

Enatención a lo solicltodo por la parte actora y reunidas las
exigencias del arto 593 del C.' General del Proceso, el
juzgado,

. DECRETA:

1.- Elembargo y secuestro dé los bienes muebles. enseres y
demás susceptibles de tal medida, que 'sean propiedad de
la parte demandada JHOSIESTEBAN CARVAJAL CARDENAS y
que se encuentren en la Calle 6 surNo. 36 - 16.apartamento

'. - . ,

20 - 301 CONJUNTO RESIDENCIALHACIENDA ROSABLANCA, " .. /

. . I

MORICHAL de villóvlcencio. Excluyendo automotores y
aquellos bienes que formen porte de unidad. La medida se
limita a la sumo de $6'000.000,00 pesos.

Para la práctica de la' diligencia de secuestro se comisiono
con amplias facultades LA ALCAlDIA DE VILLAVICENCIO-
META (parágrafo' 3 .del Art. 38 del Códiqo General 'del
proceso), a quien s~ librara despacho comisario con los
insertos del.. caso con tocuttod para comunicarle ol
secuestre su designación, Nómbrese' como secuestre' a

iY\ ,M.«y' ,()()J\I{o4 ~.<..AL ' auxiliar
de . la justicia correo electrónico

l<A.. c.or{~B09 @.~MF' J. ~.
celular 'Z' <:>34,0 ~1"as ., se fija.' corno honorario
, provisionales la suma d~ $.$C()OdO pesos Jart. 48 del C.
General del Procesoh por la asistencia q la diligencia.

" I

Es de advertir' que el comisionado' no eJercerá funciones
. jurisdiccionales, en el entendido que .no resolverá
oposiciones / ni recursos que pueden formularse, El

/ '

Rad. 2021-00299-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00299
comisionado le comunicara la designación y agregara al
despacho librado copia de la comunicoción respectiva de
conformidad con lo dispuesto eh el arto49 del C. General
del Proceso.

¡

NOTIFíQUESE .

DAYAHA~UUAlO
·YI

.!!1
JUZGADO 1EICUO CMl MUNICIPAl

De VllLAVlCENCIO

la anterior providencia S4tnotmca por anotación en
el Estado de fecha:

. I

Rad. 2021-00299-00
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Rad~2017-01126
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no-fue objetad,a en el término establecido, se
imparte APROBACiÓNnumeral 3° del arto 446 del Código
General del Proceso..

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que .exlston
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante ylo conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin. hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

/

N O T I F' r Q U E S E

JUEZ
~

JUZGADO fIIlCllIO CMl MUNIC.AL
DEVRlAYJCftICIO

lo (••.tenor ptovódencio i& notifica por ~toC:ión en el
Estado de techo:

DA'ANA MATALYGOMU EIAZO•........•.,.

Rad.2017-01126-OO

, . . .
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Red. 2009-00104
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
. .", .

demandante no fue objetada en el término establecido, se
imparte A.PROBACIÓN numerolS" del arto 446 del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
\

dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante, y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado. .

para tal fin, hasta el monto de la tlquidoción del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

OAVANA MATALY GOMEZUAZO
SecNtaria· Ya

Lo anterior providencia se notifico POf ~tQCi6n en el
Estado de fecha: '

),
.. _.. ....

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina' 309
. PBX(0986)'621126 Ext..158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2014-037
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos-Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la porte
demandante no fue objetada en el término establecido, se
'imparte APROBACiÓN numeral 30 del arto 446 del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada Iq presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente p-roceso, al-tenor del

, - ,

arto 447 del Código General del Proceso, entréguese 'al
demandante vto conforme a la ,ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta ~elmonto -de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

N O T I F rQ U E S El

~
JUZGADO mtCl_1O ClYIl"'UMCWAl

DI vtU.AVICINCtO
lo onttrior pi'ovidencJo se notifico Pcw anotación I'tf)

el &todo de fecha:

Rad.20 14-00037-00
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,-
Villavicencio, (Meta), Nuéve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Rad. 2021-00248

Como la liquidación de crédito presentada por la parte..
demandante no fue objetada en el término establecido, se
imparte APROBACiÓN numeral 3° del arto 446 del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan. .
dineros consignados para e,l'presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código Ge.nera I del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizádo
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese. ,

N O T I FJ Q U ES E

. ~j
JUZGADO TlllCIIO CML

DlYlUAYlCbICIO "
Lo anterior providencio te J1Olifico por anotoci6n ••..• el
&todo de fecho;

DA'''HA MArAn GOMIZ HAtO
Iec~.,.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia forre BOficina 309
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Rad. 2021-00943
Villavicencio, (Meta), Nueve.(09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a
cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad' de dineró. Reunidos

,
como se encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código General del Proceso, ElJuzgado:.

RESUELVE:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA GARANTIA
REAL DE MENOR CUANTíA poro que dentro del término de cinco

, - • f

(5) días GIOVANNY GUTlERREZFLOREZ persona mayor de edad
con domicilio en estd ciudad; pague a favor de BANCOLOMBIA
S.A., la suma de:

PORELPAGARENo. 8490085855
. .

1. $621.087,46 como ~apltal representado· en la cuota Nro.
101.

1.1Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

1.2 Más los intereses morctonos .que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible -hosto que se
efectué el pago total de la obligación.

2. $627.213,61 como capital- representado en la cuota Nro.
102.

2.1Más los intereses.corrientes conforme fueron pactados.
. r

2.2 Más los intereses moretones que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectu$ el pago totól de la obligación.

3. $633.400,18 col'\!o capltar representado en la cuota Nro.
103. . '

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
0In'era 29 No, 338- 79 PIaa de BanderiI Palado de JustIcia Tone BOfIcina 309

PBX(0986) 621126 Ext. 158 .
e-milil: cmpI03Io:IoOcendo.I.ramajudIdaI.gov.co

Home lIaoe de la Rama ludldal: www.ram¡¡Jud'(';il[(l(W.W
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Rad. 2021-00943
3.2 Más los intereses- moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obllqoción.

4. $639.647,78 como capital representado en la cuota
Nro.104.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

4.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago tofal de.lo obligación.

5. $645.956,99 como capital representadC?en la cuota Nro.
105.

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

5.2 Más los intereses morotorlos que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo'. exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

.\,
6. $69'872.874,44 como capital acelerado contenido en el

PAGAREbase de la eJecuclóri. .

6.1 Más los intereses morotoríos 'que corresponde de la
anterior suma desde. que se hizo exigible: hasta que se

( .

efectué el póqo total de la obligación.
I

Decretar 'el EMBARGO de los bienes Hipotecados registrados
con matrículas inmobiliarias No. 230 - 169803 de la Oficina de
Instrumentos PúbUcosde. vlllovlcenclo-saeto. de propiedad de la
parte demandada {numeral 2 del arto 468 del C. General del
Proceso),Líbrese el correspondiente' oficio con destino a 'la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que se
sirva sentar· -dicha rnedído y expedir. el correspondiente
certificqdo de tradición, teniendo en cuenta 19establecido por
el numeral 10 del Art. 593 del C. General del Proceso.

Sobre las costas se resOlveráen suoportunidad ..

Rad,2021-oo943-oo

0Irrera 29 No. 338- 79 Plazade lIIIndera PaIadó 1» ~ Torre BOfidna 309
~ PBX(09B6) 6~1126 Ext. 158

e-mail: anpI03YcIoCIICeo\dOJ~.gov.co
Home _ !fe la RamaJudldal: W.w.J\lililllJ<!JudltÍi!!,Q(lY ~CQ



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00943
Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la

, - ,

forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

NOTIFfQUESE

~.
JUZGADO lUCEIO CMl MUNICIPAl

DI!VlUAVICENcJo
La anterior providencio se notifica pOr
Onofoción ·en el Esfado de fecha:

DAYAHA NA'ALY GOM!ZHAZOs.c_.YI

"

, '

Rad. 2021-00943-00

Canera29No,33B-79 ,"= ==1~~~ TorreBOfIcIna309

e-mail:cmpI03~.ramajudIcIaI;gov.co
Home PBge de 11Rama ludldal: WWWJilalaiuillClil~Q2



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00670-
Villavicencio, (Meta), 'Nueve (09)de ~ebrero de.DosMil Veintidós
(2022).

Señálese el día el día.5 de .JÁ,¡o, .de 2022 a las 9 A .#:
para la práctica de la INSPECCiÓNJUDICIALdando aplicbciónal
artículo 375, numeral 9 del Código Genérql del proceso, con el
fin de verificar la instalación adecuada de la valla que
debe fijarse con las características reglamentarias sobre
el inmueble objeto de la demanda.

NOTIFfQUESE

!!I
JUZGADO TaCEIO CIVILMUNICIPAL

DEVlllAVlCENCIO

La anterior pravldenciO se nafiflca por
anataciónenel Estadade fecho:

PAYANA NATAlYGOMEZ EIAZO
. s.Cr.ta.ta- YI

Carrera 29 No. "33B-79 Plózo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page cíe Id Rama Judicial: www.romajudíciql.gov.cQ

Rad.2017-00670-00

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


"'.'... Rama Judicial
'. ." < ." Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00124
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de FebreroI de Dos Mil
Veintidós (2022).

Surtido el emplazamiento a la demandada 'MARIA LAURA
'ROJAS CUDEMUS, transcurrido el lapso de 15 días sin que
nadie hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del arto 108del Código General
del Proceso, en armonía con el numeral 7° del art. 48 del
Código Gen~ral del Proceso, se nombra curodor Ad-litem ol
abogado(a) B~ _IlwAr-J 6l1\.N0\.,2 fU~
quien puede ser ubicado por medio del correo
electrónico ~\). 4.aQÚ.c ••d.s.»JYY'~'re~ @ '1"'"",1.1 CRL¿-:1 , y
celular "$' (3.r001S~ , - .Cornuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el, nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que 'acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no ,trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Colle Correa, ,para establecer que
una cosa son los'honorarios del curador, los cueles, por' el
principio de solidaridad y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para, asegurar el
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente Jos gastos que -geñera el proceso a
medida que este tronscurre y .no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio s~ lleve a cabo; por lo 'tanto, son costos
provenientes de causqs no imputable, a la administración
de justicia,y que deben .ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por' el respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrlctornente indispensable _para - el cometido que se
busca.

Carrera 29 No. 338" 79 Picio de Bandera PalaciO de Justicia Torre 8 Oficina 309
, 1;'8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramdjudícial.gov.co
H<?mePoce de lo Romo Judldol: v/w-,\, 'DIJ:nÚ¡di';.I(,'!'x"",:

Red. 2021 -00124-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.Rad.2021-00124

Consecuencia de lo anterior, afendiendo los preceptos
Constitucionales, .se fij~ Id suma de $ ~t)O 'Ot)O
como gastos de .curaduría que conceloró la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
los cuales, de ser demostrados, serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesales sia ello'hubiere lugar.

\

.,,
N O T I F I qU E S·E

D"V .••N.••.lrlAfA\YGOMRIIAZO
~.y •

~·I.- .JUZGADO Tllella CtVH.MUNtCI'AL
D!·V1LLAvtCEHCtO

Lo anterior providencio se notifico por ~tO(;i6n en el
Estado de'fecho: .

._

Red. 2021 - 00124 - 00

- . 1, •

. Carre~a 29 NO.338- 79 Plaza de'Bandera Palacio de Josñcto Torre 8 Oficina 309
, . .. P8X (q986) 621126 ee.rse

. e-mail: cmpI03vcio@cendOj.romajudiciaLgov.co
Home Page. de la Rama JUdicial: W\'1I.'J,fQJ1'IQivdiCiOLQQy (;{¡

mailto:cmpI03vcio@cendOj.romajudiciaLgov.co


"",. Rama Judicial .\ .Wf' ) Consejo Superior de la Judicatura

'-...:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00565
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022). '

Ó,

Como la liquidación de crédito presentodo por la parte
demandante no fue objetada en el término establecido, se
imparte APROBACiÓNnumeral 30 del arto 446. del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código' General del Proceso, entréguese al'
demandante ylo conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

/

. "
NOTIFIQUESE

DATAN'" HATALV Cj;OMU HAlO
hctetarta-YI

(~I,. """"J~AOO TDClltO aVlL MUNlCI'AL
De VlLLAVfCI!NOO

lo anterior provk:lencia se notifica por anotdción en el
Estado de teche:

;'

\
cerrero 29 No. 33B-·79Plaza de Bandera' Palacio de Justicia Torre BOficina 309

PBX(098<$)6'21126. Ext.l58
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Horne Page de leíRama Judicial: \lJVj\'VJ(J!'(I(jj¡I(H(¡~11.Ct6' !~()
Rad. 2021-00565-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


_
' Rama Judidal

Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2019-00641
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022) .

Conforme a la solicitud que. es elevada por el doctor JOSE
PRIMITIVOSUAREZGARCIA opoderodo de la parle actora. Y al
tenor del Art. 76 del Código General Del Proceso, se acept.a la
renuncia al poder otorgado.

Al tenor de los arts.74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personerío a la Dra. ANA MARIA RAMIREZOSPINA
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante
BANCO DEOCCIDENTES.A.

.N O T I F JQ' U E S E

'1-1
JUZGADO TERCE,iO CIVIL MUNICIPAL

DE VI~VlCQlCIO
la anterior providencia se nolificOj por
anotación en el Estadode fecha

DA YANA NATAL Y GOMEZ ERAZO
s.c•••••••-YR

/

carrera 29 No. 338- 79 PIlla de Bandera PlIIIIcio de JusIIdII TOITe B,0fIcInII 309 .
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03Yc:lO~ ••doJ.ramajudldal.QOll.co ,
. Home", de laRamaludIdal: Y.!1~),Nl,IMl\1<I1>1ªI!lIQY!~Q

Red. 2019-00641-00
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Rama Judicial
" , Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00443
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho con el trámite, del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el 'inciso 20 del artículo
440 del Código General del Procesos; al, empero de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

l. CREDIVALORES.;...CREDISERVICIOSS;A. actuando' por
intermedio de apoderado judicial, convocó a RAMIROORTIZ
RAMIREZpara conseguir el pago de un PAGARE.

2. En proveído del 31 de Mayo de 2021 este Despacho libró
mandamiento qe pago por, Sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fol. 29).

3. Al demandado se NOTIFICO mediante AVISO sin que
cancelara la obligación y/o formulara excepcíones de 'mérito a
la misma.

CONSIDERACIONES: -, I

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en' un juicio
ejecutivo .es necesario que' el documento contenga una
obligación clara, expreso y exigible a cargo dei/ejecutado" que
provenga del deudor y que constituya plena: prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto' a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que
quiere significar que la ordeñ de oprernlo, tiene que opovorse.

. , -

necesariamente, én un documento que, por suscaracterísticas,
. .

le ofrezca al juzgador un gra,do de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la exlstenclo de ~underecho personal
,insatisfe'cho.. ,

, Carrera 29 No, 338-'79 Plaza de Bandera ~Olacio de 'JlJsticia Torre BOficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.romajudiciOI.gOv:co
Home page de la Rama Judicial: wwW,ron:JgjllQi.¡;;lgl99.Y.,<;:Q

Rad. 2021-00443-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00443-.
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no-propuso excepciones, es oportuno dar

, .' .

aplicación al inciso 20 del artículo 440 del Códlqo General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez .ordenará, por
medi~ de auto que no' es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determlnodos en ·el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el ayaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) proctlcor Jo liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas olelecutcdo.

Bajo ese panorama, en el plenario se.libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente' acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con bose. en un PAGARE
que reúne los requisitos atrás comentados y se/ NOTIFICOpor
AVISO, sin.' que formulara' I excepciones .o la misma; es
procedente seguir adelante con la, ejecución cumplidas las
.formalidades del señolodo .canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto. el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VI,LLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR'SEGUIR,ADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de poqo. .

SEGUNDO: En firme esto decisión, procédose al civaluó y remate
.de los bienes embargados o de los que se llagaren a ernborqor.
conforme ¡as reglas previstas en el' artículo 444 'del Código
General del Proceso.

I

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto. el artícuio 446" del Código General
del Proceso.

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(09861621126 Ext.I58\ .

e-mail: cmpJ03vclo@cendoj.rdrnajudiclal.gov.co.
Home Poge de lo Ramó Judicial; Yl:WwI'QmSlj\l.~,!gs>y,S;9

Rad. 2021-00443-00
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Rama Judicial
Consejo Superior de la J~dicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00443
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $350.000.Por secretaria
liquídense.

, .. ~
N O T I F I Q U E.S E

.i!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO

DAYANA NATALY GOAIIEZ EIlAZ'O
S•••••••••••• -yR

la anterior providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

Rad.2021-00443-00

Carrera 2'i No. 33B- 79 Plaza de Ban~era Palacio de Justicia Torre BOficina 3Ó9
PBX (0986) 621126 Ext.) 58

, e-moü; cmplO3vcio@CendOj.rOfTlOjudicial.gov.co .
Home page de lo Romo'Judicioi; YÜ'Y.Yr'[9J.r1911!sti9l.Q~íaQY,S:9 I .

mailto:cmplO3vcio@CendOj.rOfTlOjudicial.gov.co




.•.• Rama Judicial
\ '" - ) Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-00403
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos;' al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. HEDISONFIGUEROAFONTECHAoctuondo por intermedio
de apoderado judiciaL convocó a RUTHBEATRIZREINA DE
CABALLEROpara conseguir el pago de una LETRADECAMBIO.

2. En proveído del 04 de Diciembre de 2019 este Despacho
\ '

libró mandamiento de pago por sumas de dinero, eh la forma
peticionada en la demondo'{tol. J9).

3. Al demandado se ~OTI.FICOmediante CURADORAQ - UTEM
sin que cancelara la obligación y/o forrnuloro excepciones de
mérito a la misma.

,
CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo 'del ejecutado, que,
provenga del deudor y que constituya' plena- prueba _contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito -y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adelantarse su-ejecución, lo - que
quiere significar que IQ orden 'de apremio tiene que -apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,

, le ofrezca al juzgador un grado decertezo- tot.que de su simple
lectura quede ccredltodc. la existencia de 'un derecho personal
lnsotlstecho.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de,Sandera J>alociOde JUsticia Torre SOficina 309
" PSX (0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial\ lit J Consejo Superior de la Judicatura

'-...:./ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00403

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
rem9te y el avaluó de los bienes' embargados y de los que
posteriormente se,embarguen, (iii) practicar lo liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejeeutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente ccredltcdo que el
demandante inicio proceso ejecutivo con bese en una LETRADE
CAMBIO que reúne los requisitos atrás comentados y se
NOTIFICO por intermedio, de CURADOR AD - LlTEM,sin que
formulara excepciones a la misma; .es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas fas forrnolldodes del
señalado canon procesal, ante .Io postura adoptada por el
extremo pasivo.

-
,Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VI LLAVICENCIO , RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR,ADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO:' En firme esta decisión, procédase al dvaluó y remate
de los bienes emborgados o de 'losque se llagaren a' embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso. .

TERCERO: Practíquese' la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

Carrera.29 No, 33S- 79 Plaza de Sandera Paiacio de Justicia Torre SOficina 309
'. PSx'(0986) 621126 ee.rse
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Horne Page de lORomo Judicial: Y".lY!V1Qmºj\LI;j~¡º~,.9~!Y2~º

Rad. 2019-00403-00

mailto:cmpI03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00403
CUARTO: Condénese en costas a
agencias en derecho se fija, la
secretaria liquídense.

la parte ejecutada.
suma de $5'000.000.

Por
Por

NOTIFíQUESE

!!I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Sec:retalfa· YR

la onteríor providencia se notifica por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 338· 79 Plaza de 8andéra Palacio de Juslíc;ia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 6:,11126 Ext. 158

e-mail:.cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
HomePoge de lo RomoJudicial: ~Jamoillgihj_9JQQYCº

Rad.2019-00403-00
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Rama Judicial -\ '" J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
•• VILLAVICENCIO-META

2019-01074
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintldós
(2022) .

En atención 9 lo que el despacho observa que se ha incurrido
en un error en auto de fecha 13 de septiembre del 2021, toda
vez debido a un' error meramente mecanográfico se plasmó
equivocadamente el valor de la pretensión Nro. Trece. lo que
inevitablemente da lugar al principio [urlsprudenclol que reza
"los autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni pueden ser
causa de sucesivoserrores".

Corríjase;

-
Numeral 13 $2'962.299,45 representado' en el capital acelerado.

Todas las demás disposiciones en dicho auto permanecen
incólume.

I \

Notifíquese a los demandados junto con ,el auto que admitió la
presente demanda el presente proveído.

, ,

,NOTI'FIQU,ESE

DAYANA NATALYGOMEZ EIAlO
---YI -

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 EXt.158

e-rnoll: cmpl03vcio@cendoj.ramajodicial,gov.co
Home roge' de la'Rama Judicial: WWWJa_J1loiudici,ºtgQY_,~~º

2019'- 01074 - 00
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RamaJudic:ial\ '. J CoNejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00207
Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022)

De las excepciones de mérito presenfadas por la CURADORA
AD - LlTEMde la parte demandada, córrase traslado a lo. parte
demandante para que se pronuncie al respecto, por el término
de cinco (05) días de conformidad con lo previsto en el Art. 370
del Código' General del proceso.

N '0 T I F íQ U E S E \

~
JUZGADO TERCERO CMI. MI.INKlPAI.

DE VlllAVlCENCIO
la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

OAVANA NATALV GOMEZ ERAZO
Sec:relaric>-YR

Rad.2019-00207-oo

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaIado.de ~ Torre B 0IIdna 309 '
, PBX (0986) 621126 . El«. 158
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', Rama Judicial \\ ••• J Consejo Superior de la Judicatura

'-...:.-/ RepUblica de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00396
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código Genero! del Proceso, en
armonía con el numeral 13° del arto446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas o cargo de la parte
demandada.

l

NOTIFIQUESE

.../ .

. !!J
JUZGADO TEJlCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVlLLAVICÉNCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
S.., •• Iaria-YR

Rad.2019-00396-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Patacio de. Justicia.Torre B Oficina 309
. " PBX (0986) 621126 Ext.l'58 .

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudiclal.gov.co
Home Page de la Ramo JudicIal: wW:""JOJYJoil..ldkio.Lcw'¿(Q
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2019-01013.
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós~(2022).

De las Excepciones previos presentodos por la apoderada.
judicial de la derncndodo. se corre, traslado a la parte
demandante por el término de tres (03) días conforme al
art. 101del Código General del Proceso, para lo que estime
pertinente.

Al tenor de los arts.74y 7-5del Código General .del~Proceso,
se reconoce personería al Doctor DIANA, CAROLINA
NAVARRETE:ZAMO~A para actuar como apoderada judicial
de la demandada. . .

, . \

NOTIFIQUESE

DAYANA HATALY GOMU EIlAZO
Secretada,YI

:11
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'

DE VILLAVlCENClO
_La anterior prOVidencia se nonñco por
anotación en el EstOdo de fecha:

. ,

Rad.2019-01013

Carrera 29 No, 33B~79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina' 309
,PBX(09861621126 Ex!. 158 '

e-mail: cmpIQ3vcio@.cendoj.ramajudiclql.gov.co ,
Home page de la Rama Judicial: www.romQil.l.diciQLgQY,l::Q.

mailto:cmpIQ3vcio@.cendoj.ramajudiclql.gov.co
http://www.romQil.l.diciQLgQY,l::Q.
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'RAD.2019-00463
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022). '

Al tenor de los arts. 74 y 75 del, Código Generol del Proceso, se
reconoce personerío al' Doctor JUAN CARLOS FERNANDEZ
TAVERA, para actuar como apoderado del demandante
MUNICIPIODEVILLAVICENCIOconforme al poder allegado.

Se le indica al mismo que podrá acercarse 'al juzgado para que
adelante las diligencias, pértínentes. retirar oficios, revisar las
octuoclones. es pertinente recordorle qee 'a partir del, O1 de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial

/'

en los despechos judiciales.

NOTIFíQUESE

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Secrelallo- ya

·~I,,•...
JUZGADO TERCEIO CiVIl MUNICIPAL

DE VlUAVI<¡ENCIO
Lo anterior, providencio se, notifico por
anotación en el Estadode fecho,

"

Rad.2019-OO463-OO

carrera 29No.338-79Plazade BanderaPaladode Ju5tIdaTorreBonctna 309
P8X(0986)621126 Ext. 158

e-mail: ~.I.1IIIIIIjudIda.gov.co
Home PIge de 111RlrnI' lOOfcIIl: www.ramaiudielaLgov.co

http://www.ramaiudielaLgov.co
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RAD. 2019-00462
Villavicencio, (Meta.), Nueve (09) cíeFebrero de Dos.Mil Veintidós
(2022).

1.- Al tenor de los arts. 74 y]5 deJCódigo General del Proceso,
se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS FERNANDEZ
TAVERA, paro actuar como apoderado del, demandante
MUNICIPIODEVILLAVICENCIOconforme al poder allegado.

.1
Olif"••• J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

la anterior providencia senotifica por anotación
en el Estado de fecha < I

2.- Se le lndlco al mismo que podrá ocercorse al juzgado para
que adelante las diligencias pertinentes, retira_r'oficios, revisar las
actuaciones, es pertinente recordarle que a partir del 01 de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial
en los despachos judiciales.

NOTIFíQUESE
, \

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Secretario· VI

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIcIa'Torre B OficIr)iI 309
< • P8l( (0986) 6~l1i6 Ext 158 <

, ""malI: cmpI03vdo@j:endoj.ramajudlclal.gov.co
Mame PIIO@di! 13 Rama Judldal~ WWW,talltaJlJ{lida!,M'l,cQ

Rad. 2019-00462-00

mailto:cmpI03vdo@j:endoj.ramajudlclal.gov.co
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Red. 2019-00850
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero,de DesMilVeintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trámite .del proceso de la
referencia, púes se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTEC EDENTES:

l. AVIZOR SEGUIRDAQLTDA actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente. reconocida, . convocó a
CORPORACIONUNIVERSITARIAIDEASparo conseguir el pago dé
FACTURAS.

2. En proveído del Veintidós (22) de Julio de dos mil Veinte
(2020) esté Despache libró mandamiento ..de pago por sumas
de dinero, en la forma peticionada en lo demanda (fo1.28-'-29). '

3. Al demandado se le netificó: según 19 establecido en el
decreto' 806 del 2020 sin que, cancelara la' oblig-ación y/o
formulara excepciones de mérito a la rnisrno.

1,

, CONSIDERACIONES,:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo e's necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que \
provenga del deudor y que constituya plena' prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinodo en el

. ,
título en cuanto a su naturale;za y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá adeJantarse su ejecución, lo que

I ¡ \ '

quiere significar que la orden de apremie tiene que' apoyarse,
\ ..

necesariamente, en un documento que, por susccrocterfstlcos.
I~ ofrezca al juzgador un grado de certeza tal: que de su simple

Rad.2019-00850-00

CaITera 29 No. 33&. 79 Plaza de BancJera,.Palacio de lu$lIda Tone B 0Íicina 309
, . PÍIX (09EJ6)621126 Ext. 158 '. ' . .

; 'ez!naI': anpI03vdo@cendoj.rarnajudldaL9fN.co
Heme .._ de la Rama l~ldal: WWW.@maludidaj oov co

mailto:anpI03vdo@cendoj.rarnajudldaL9fN.co
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"Rad.2019-00850
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones. es oportuno dar
aplicación al inciso 20 del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el, juez ordenará, por
medio de auto que' no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumpllrnlento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el 'avaluó de los bienes emborqodos y de las que
posteriormente se embarguen, ,iii) procticor la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al éjecutado. ' .

.Bajo ese panorama, en el plenario se' libró mandamiento
de pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo' con base' ~n
FACTURASque reúne los requisitos atrás comentados y
notificada a la parte demandada según lo establecido en
el decreto 806 del 2020, sin que formulara excepciones
oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante
con la ejecución cumplidos las formalidades del señalado
canon procesal, ante ta postura adoptada por el extremo
pasivo. ,

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADÓ ,TERCERO. CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCrO, RESUELVE:

/

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el rnondcmlento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédose al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

~ .,' ,
CIIrrenl 29 No. 33&- 79 ~ de Bandera PaIIIdo de .IusIIcIII Torre B OficIna 309

PBX {09i6) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03w:IoOcend.rama¡JudIcIIILgov.1;O

Home Page de la Rama Judicial: www @malUd~

Rad.'2019-00850-00



•

\. RamaJudidal\ ."," J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 20,19-00850
TERCERO: Practíquese .lo liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a 'la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $1'600.000 Por secretaria
liquídense.

N O T I ,FíQ U E S E

JUEZ

DAYANA NAtALY GOMEZ ERAZO
Sec,·fatIct-YI

I

, :!],
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

lo anterior providencia- -se notifica por
onotoción en ,,1 Estado de fecha:

I

Rad. 2019-00850-00

, -,
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIcIa Torrell 0fIcIná 309

P8X(0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI0311do@cendoJ.ramajudldal.góv.,o

ttome Page de la Rama ludldal: W!'IW.@lnalud!cial.goy.co
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Red. 2019-00276

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado por el apoderado judiclol del
demandante MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO en folio que
antecede, se le indica al mismo que, podrá acercarse al
juzgado para que adelante las diligencias pertinentes, retirar

f

oficios, revisar las actuaciones, es pertinente recordarle que a
partir del O1 de septiembre de 2021 se está atendiendo de
manera presencial en losdespachos judiciales.

NOTIFIQUESE

DAYANAtNA"'LY GOMIZIIAZO
Y ~YI

.~
JUZGAOO tllCUO CI"'" MUtllCW'AL

DI VlUAVICINCIO •
lo c;71ferior providencto", nofffico pof anot.ción en •• Estado
defe<:ho:

¡

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza efe Bandera Palado efe Justlda Torre 8 Oficina 309
P8X (0986),621126 Ext 158

. e-mail: cmplO3vciO@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Poge de la Rama Júdiciol; ~19m!JW~!J;:.Q

Rad. 2019-00276-00

mailto:cmplO3vciO@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. 2021-00735
Villavicencio, (Metal. Nueve /(09) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

, '

De los docymentos acompañados a, la demanda' resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y. exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: " ,

R ES U EL V E:
, ,

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del tér~ino oe cinco (5) días PAVEX CONCRETOS
S.A.S. persona jurídica con' domicilio prínclpol en esta' ciudad, pague d

favor de BANCOLOMBIA S.A., la suma de:
I

PORELPAGARENo. 8490085855

1. 1'333.333 'como capital representado en la cuota del mes de marzo
2021.

Rad.2021-00735-00

0Ir1ea 29 No. 338- 79 Plaza de lIiIñdera Palado de JusticI¡I T~ 110fIc:Ina 3¡09
, PBX(0986) 621126 Ext. 158

, e-mail: crnpI03vdo@cend.ramajudldal.gov.co '
Home PIge de la Rima Judlclll: www.l'lImajudiciilLQOv,CQ

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

1.2 Más los intereses moratorios 'que corresponde de 19 anterior sumo
, . ',' ' ,

desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

2. 1'333.333 como capital representado en la cuota del mes de ,abril
2021.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
I '

2.2 Más' los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
'desde que se hizo eXigibl,e hasta que se efectué, el pago total de la
obligación.

3. 1'333.333 como capital, representado en 10 cuota ,del mes de mayo
2021.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

3.2 Más los intereses 'morotorlos que .corresponde ,de la anterior suma
desde que se hizo exigible, hasta que se, efect\.)é el pago total de la
ob1igación." .

4. 1'333.333' como capital represe'ntado en Id, cuota del mes de Junió
" . ,

2021.

mailto:crnpI03vdo@cend.ramajudldal.gov.co
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VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00735
4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron poctcdos.

4.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

5. 1'333.333 como capital. representado en la cuota del mes de julio
2021.

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

5.2 Más los intereses rnorotortos que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectu~,el pago total -de la
obligación.

6. $29'333.333 como capital representado en la cuota del mes de abril
2021.

2.1 Más los intereses moretones que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notiñquese el presente proveído a la parte demandada en ,la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada de la parte
demandante a la Dr. ANDREA CATALINA VELACARO 'conforme al endoso

I

en procurocíón.

N O T I 'F fQ U E S E .

DAYAIIA NATAlY GOMEUIAZO '- sec_·yt

Rad.2021-00735-00

QInera ~ No. 338' 79 ~ de ~ PalacIo de,lUsticta TOrreBOncma 309
!'BX (091!6) 621126 Ext. 158

e-mail: onpI03vdo@cendoj.ramajudldal.gov.ca
~ Paga de la Rime JudICIal: www.ramªludic~

mailto:onpI03vdo@cendoj.ramajudldal.gov.ca
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2014-00059-00
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintiuno
.(2.021).

l. ASUNTO A TRÁTAR

Procede el Despacho a decidir sobre la revocatoria solicitada por
la apoderada del BANCO DEBOGOTA (fl-119-125j,'del proveído
calendado de fecha diez (10) .de marzo de dos mil veintiuno
(202l), mediante el cual se declaro terminado et proceso de
CENTRALDE INVERSIONESS.A.,contra JOHN ALEXANDERJIMENEZ
PINZONel proceso por PAGO TOTALDELAOBLlGACION.

11. ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante auto calen dado diez (10)de marzo de dos mil veintiun'o
(2021), se dispuso:

(...)
\ .

"DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO'
SINGULAR por pago total de la obligación, DECRETAR el
levantamiento de las medidas cautelares y ORDENAR a favor de
la parte demandada el desglose de los documentos allegados
como base para la presente acción" 1 •

ílt. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuanta lo dlspuesto en el ortículo 285 del Código
General del Proceso, el cuaJ estoblece que "la sentencia no es
revocable ni reformable por el Juez que la pronuncio, En las
mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. Sin
embargo, podrá ser aclarado de oficio o a solicitud de parte
cuando contenga concepto o frases que ofrezcan verdadero
motivo de duda, siempre que estén contenidas en' ·Ia parte
resolutiva de la sentencia o influyan en eBa. (subrayado fuera del
texto). ~

1Ato objeto de aclaración visible folio 11.6
. Carrera 29 No. 338-- 79 Plaza ele 8andera Palacio ele Jusflcla Tarre 8 Oficina 309

P8X (09861 621126 Ext. 158 .
e-mail: emplO3vcia@cendoj.ramajudlcial.gov.co

Horne Page de la Rama JudlcJiol: \.•.,v.,w',f<:1mgi' 'diciQl.qQ\r .co

Rnd 2014-00059-00

mailto:emplO3vcia@cendoj.ramajudlcial.gov.co
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'2014-00059-00
.V. CASÓCONCRETO

Es claro para, el Despacho que inicialmente, la parte actora
BANCO DE BOGOTA., mediante el presente asunto perseguía el
pago de dos títulos valores, de' la siguiente forma:

I

, ,

Pagaré No. 157961309visible a folio 12
Pagaré No. 86084314-O57~visible a folio 11 '

El despacho mediante auto calendado diecinueve (19) de
~arzo de dos mil.catorce libra orden de apremio -o favor de la
parte actora de la siguiente forma:

1. $29.362.706 como saldo 'capital representado en el pagaré
allegado No. "157961309, mas los intereses corrientes y
moratorios desde que sehizo exigible, la obligación y hasta
cuando se verifique el pago de la,misma.

2..$ 1.738.146 como capital representado .en el pagaré
allegado No. 86084314-0579 mas los intereses moratorios
desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se
verifique el pag<?de la misma •. ' ,

Colofón de lo anterior, se evldenclo a folio 33 para garantizar
parcialmente el pago ,por la suma de $'14.681.353 la
representante legal de la .porte demondonte BANCO DE
BOGOTÁ, señora MARIA TERESAFLOREZVELANDIA reconoce el
pagq y solicita se tenga como, subrogación de la obligación
dicho monto, deigual forma, en el expediente se puede observar
que mediante auto colendodo siete (7)de obríl de dos mil quince
(2015) se 'aceptó subrogación que hizo el BANCO DEBOGOTÁ a

. favor del FONDO NACIONAL. DE GAR,ANTIASS.A., obligación
instrumentada enPoqoré No. 157961309(fl-44).

Posteriormente se observo solicitud de cesión del FONDO
NACIONAL DE GARANTIASa favor de CENTRAL'DElNVERSIONES

. '. \ - .

S.A. CISA. (fl-75-96), cesión que fue aprobada mediante auto
calendado on~e (11) de 'diclernbre de dos mil dieciocho (2018)

e,arrera 29 'No. 338- 79 Plaza de Bandera f'OIa<;Iode Justicia Tarre 8 Oflelna 309
PBX(09861421126 Ext.I58

e-rnaU: cmplO3vcio@cendoj.ran\ajudicial.gov.co
Home-Paga de lo·RorñQ.Judlclal; VyViN..¡ fanloju·:1iciql.qov .,:0

. . - ,

Rad 2014-00059-00'
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2014-00059-00
hasta la concurrencIa del monto subrogado a folio \44, quiera
decir ello, subrogación parcial respecto al monto ($14.681.353)
contenida en el títulb valor base de recaudo, Pag~ré No.
157961309visible a folio 12.

Seguidamente se vislumbra a folios 98-115, que la apoderada de
la entidad CENTRALDEINVERSIONESCISA.,solicita la terminación
del proceso en los siguientes términos: -,

PETICIONES
./. '

1. Dar por TBIIIINADO el ...- de l1IIInInda por 1IlOO S08RE. LA PROPOItCION DE LA
08I1GAC1ON CEDmtt AL FONDO~ DE ~ A. su YIEZ CI!DIDO A CENTRAL
DE lIM!R8IOIIES S;A. Cl'Ie es lIMe de la ejecuckIn, tIrIIendo en __ que la llilma se __
carw:eIiIdII por acuerdo de PIICID8pRIb8do YQmpIIdo par el ctemíIndado(a).

2. Se •••••• onIeII8r ell.EYMT~ ÓE lIIÉDIDAaCAIITIEI..MBlI y"'" o-. DEL PAGARE
BASE DEE.IEC:UCIOM DE ••.•• I'!ROCQO, ••• su ••••••••••••• fa parte demandada. LO

. ~atILO DE lINCOIf'IRA8E ~t!L. VALOR...,.AN1'E DE LA 08UGACI(')N.

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de CENTRALDE
INVERSIONESCISA, el proceso ingresa al despacho el día 18 de
febrero de·2021 para proveery se resuelve la terminación en los
siguientes términos (fl-116):

"DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
\- . - : . '

SINGULAR por pago total' de la ob1igación, OECRETAR el
levantamiento de las medidas cáutelares y ORDENARa favor de
la parte demandada el desglose de los documentos allegados .
como base para la txeserit« acción"2.

Enese orden de ideas, Sepuede colegir dlófonornente que está
llamada a prosperar la solicltud elevada por la apoderada del
BANCO DEBOGOTA, así las cosas, se procede a la 'corrección del
auto en mención,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TerceroClvíl Municipal de
Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República
de Colombia y por autoridad de ro ley,

2 Ato objeto de aclaración visible fdlio 116 .' .
Carera 29'No; 338- 79 Plaza d<i Bandera Palado de Justicia TOITeBOficina 309

, PBX(0986)621,126·Ext.I58
"_rnall: cmpKl3vcioliilcendoj.ramajudiciókgov .co

, Home roge de la Roma judicial: \..••.•.O\·"'N.rqrrlojl ..rdiÓoLt.10 ..•..'=:0

Roe] 2014-00059 ..00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.2014-00059-00
RES.U,ELVE

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto calendado diez (10)
de marzo de dos mil veintiuno (2021), mediqnte el cual se decretó
la terminación del proceso por pago total de la obligación.

SEGUNDO: ACLARAR, para ·todos los efectos procesales, .deberó
entenderse que se termina la obligación sobre 19proporción de
la obligación cedida al FONDO. NACIONAL DE GARANTIAS LA
CUAL FUECEDIDA A CENTRALDEINVERSIONESCISA (fl-44 y 97).

/

TERCERO: En caso de haberse elaborado oficios de
levantamiento de medidas cautelares quedan sinvalor ni efecto.
Ofíciese en tal sentido.

CUARTO: En firme este auto ingresen las diligencias 61 despacho
para resolver lo que en derecho correspondo.

N O T I F íQ U' E S E

~~~s
JUEZ

";'YANA ••• iMY GOMUHAzo~~ -

JUZGADO Tl!lI:c~1vtl MU..:cw •••
DE VlLLAVICENCIO

lo anterior providencio se notifico por anotación en
el Estado de recr-e:

Correra 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.l.58
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Villavicencio, (Meta), Nueve (09} de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

Una vez notificada la parte demandada quien presento excepciones de
mérito de las cuales se corrieron traslado a lo parte demandante; se fija
el día .tL_de e/AllO del 2022 el las 7~-Jd·, para realizar la audiencia
de la que trata el artículo 372 y 373 delCódíqo General del Proceso a la
cual deberán acudir las partes,

Se le hace saber a los intervinientes que conforme' a lo dispuesto en el
párrafo segundo, artículo 2° del Decfeto 806 de 2020, la citoción se hará
de manera electrónica por lo menos con tres días de antelación a la
práctica de la audiencia, la cual se realizará a través de la plataforma
lIFESIZE de la Rama Judicial, la parte interesada deberá ponerse en
contacto con el juzgado a través del correo electrónico institucional de
este Despacho con el fin de coordinar el ingreso a la plataformci

, . ,

En consecuencia, decrétense, proctíouense y ténganse corno tales las
siguientes pruebas:

PARTEDEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las pruebas documentales mencionadas en el
acá pite de pruebas aportadas con la demanda.

TESTIMONIALES

Se decreta los testimonios' de RUBIAN BOLlVAR CALDERON, MONICA
MONTOYA .•ARMANDO VARGAS,N~NCY PIÑEROS,JULIO CESARBERDUGO
SUAREZ, WILLlAM' ALFONSO GOMEZ BENITEZ,ERIC JONATHAN MUÑOZ,
CINDY PAMELA RAMIREZy1=REDYDANIEL RUIZ,'con el fin, de que absuelva
las preguntas que el apoderado de la parte demandante le formulara el
día de Id audiencia programada en este mismo auto ..

, ,

Se decretan los testimonios sollcltodos pero los cuales se limitaran a dos
únicamente, por lo tanto la parte dernondonte deberá escoger dos
personas para que declaren en audiencia.

INTERROGATORIODEPARTE:
/

Se decreta interrogatorio de parte al señor ALEXMAURICIO DIAZ TIRADO,
con el fin de que absuelva las preguntas que ,la opoderodo de lo parte
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demandante le formulara el día de la audiencia programada en este
mismoauto.

DECLARACION DE PARTE

Sedecreta la decloroclónde parte, del demandante JUAN CARLOS DIAZ
TIRADO, con el fin de absolver declaración _departe sobre loshechos de
la demanda relacionados en esta.

INSPECCION JUDICIAL

Para la práctica de la inspección judlclol en la misma fecha y a
continuación procederá el despacho o dar aplicación al artículo 375,
numeral 9 del Código General del proceso, para la práctica de la
DILIGENCIADEINSPECCiÓNJUDICIALcon el fin de verificar los linderos, la
ubicación, cabida, .posesión, explotocíón económico, conforme a la
solicitud.

PARTE'DEMANDADA:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta al momento -de dictar el fallo que en derecho
correspondo lasdocumentales allegadas al expediente con el escrito de
excepciones y junto con el dictamen pericial aportado.

TESTIMONIALES

Sedecreta los testimoniosde ANDRES EDUARDO FLOREZVANEGAS, JOHN
EF.ERSONPEREIRA, JUAN CARLOS DIAZ, LORENS SERRANO. MILTON DAlA,
HAMILTON MORA VI1LAREAL, con el fin de que absuelva laspreguntas que
el apoderado de la parte demandada le formulara eldía de la audiencia

, '¡. '- . '

programada en este mismoauto.

Sedecretan los 'testimoniossollcltodos pero loscuales se limitaran a dos
únicamente, por lo' tanto la parte demandante deberá escoger dos
personaspara que declaren en oudlenclo,

. INTERROGATO'RIO DE PARTE:

Se decreta interrogatorio de parte al señor JUAN CARLOS, DIA'Z TIRADO
con el fin de que absuelva las preguntas que la .apoderada de la parte
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demandante le formulara el dío de la audiencia programada en este
mismo auto ..

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia a la
audiencia, por hechos onteríores a la mlsrnc, solo podrá justificarse
mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa.

Las justificaciones que presenten' las partes o sus apoderados con
posterioridad a la audienciá, solo serán apreciadas si se aportan dentro
de los 3 días siguientes a la fecha en que ello se verifico,' se hace la
advertencia a las partes que .el Juez solo admitirá aquellas que se
fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de
exonerar de las consecuencias procesoles, probatorias y pecuniarias
adversas que se hubieren derivado de la inasistencia, de lo contrario les
acarreara las consecuencias y sanciones' previstas en el numeral 4 del Art.
372 Ibídem. .

NOllflQUESE

lo-anterior DrOvidencia le notifico por O"M)toeión." el
Esfodode'~ .
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Rad. 2016-00890
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte
, / "

demandante en folio que antecede, y revisado el presente
expediente, este despacho judicial .cvlzoro. que conforme a la
inspección judícial de fecha 09 de diciembre de 7019 (fI.126-
128), en el cual se ORDENOque se fije nuevamente el aviso con
los requisitos del articulo 375 e.G.p., tal com-o fue ordenado en
el auto en mención.

NOTIFIQUESE

DAYANA NATAlY GOMEZ ElAZO
s._c•.••••• ·YI

la anterior providencia se no ico por anotación
en el Estadode fecha: .
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Rad..2021-01014
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a
cargo de la parte demahdada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad de' dinero. Reunidos

I , .

como se encuentran los requisitos de los Arts, 422~424, 430 Y 431
del Código General del Proceso, ElJuzgado:

RES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA GARANTIA
REAL DE MENOR CUANTíA para que dentro del término de cinco
(5) días WILLY,STEVESSANABRIA ARANGUREN persona mayor de

,1 .

edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de BANCO
DAVIVIENDA S.A., la suma de:

PORELPAGAR-ENo. 8490085855

1. $413.432,37 como capital representado en la cuota de
marzode 2021.

1.1Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
. .

1.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

2. $417.741,53 como ·capltal representado en la cuota de
abril de 2021.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.. ,
, .

2.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la óbligación.

3. $422.095,6 ·como capital representado en: la cuota de
mayo de 2021.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
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3.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la
anterior suma desde. que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

4. $426.495,05 como capital representad'o en la cuota de
junio de 2021.

-\',

4.1 Más losintereses corrientes.conforme fueron pactados.

4.2 Más, los intereses rnorotorlos que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta 'que se
efectué el pago total de la obligación.

5. $430.940,36 como capital representado en la cuota de julio
de 2021.

5.1 Más los interesescorrientes .conforme fueron pactados.

5.2 Más los intereses 'morotorlos que, corresponde. de la
anterior sumo desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.·

6. $435,432,00 como capitál representado en la .cuota de
agosto de 2021.

6.1Más los interesescorrientes conforme fueron pactados.

6~2 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo 'exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

t

7. $439.970,46 como capital representado en la cuota de.
septiembre de 2021. ,

7.1Más los interesescorrientes conforme fueron pactados.

7.2 Más los intereses moratorios que. corresponde de la. , .

anterior suma desde que 'se hizo exigible hasta que - se
.' J . .

efectué el pago total de la Óbligación.

)
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8. $32'759.043,79 como capital Insoluto representado en

PAGAREbase de la ejecución.

8.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Decretar el EMBAR_GOde los' bienes Hipotecados registrados
con matrículas inmobiliarias No. 230 - .1631,13 de Jo Oficina de
Instrumentos Públicos de Viliavicencio-Meta, de propiedad de la
parte demandada (numeral 2 del arto 468 del C..General del
Proceso),Líbrese el correspondiente oficio con destino a la
Oficina de. Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que se
sirva sentar' dicha medida y expedir el correspondlente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por
el numeral 10 del Art. 593 del C. Generol del Proceso.

Sobre las costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290del C. de General del Proceso.

NOTIFfQUESE

~
JUZGADOlElCOO CML _IOPAL

DEVILLAVlCENCIO
Lo anteñor provk:fencia se notifica por

- onotQd6n en el Estado de fecha:

DAYANA'NAlALYGOMEZEUZO •__ ·n
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Rad. 2021-00984J '

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022) .

De los documentos' acompañados a la demondo resulta a
t' _. .

cargo de la parte demandada una obllqoclón clara, expresa y
exigible de cdncelar determinada cantidad de dinero. Reunidos

, 1 , , '
como se encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código General del Proceso, ElJuzgado:

,

Roo. 2021-00984-00
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RESUELVE:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO' por la vía EJECUTIVA SINGULAR
DE MINIMA CUANTfA para que dentro del término de cinco (5)
días JOSE BERNANDINO TELI~EZ ORDUÑA, mayor de edad' con
domicilio en esta ciudad, pague a favor de SUZUKI ,.,OTOR DE
COLOMBIA S.A., la suma de:

PORELPAGARENo. 3091881. '

1. $121.692 como capital representado en la cuete del mes
de diciembre 2019'. ' -

¡

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

1,.2 Más tos intereses moretones que corresponde de la,'
anterior suma desde, que se hizo exigible hasta que se
efectué ~I pago totol de la obligación. '

1.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.

2. $123.864 como capital representado en fa cuota del mes
de enero 2020.

,2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

2.2 Más los intereses morotorlos que corresponde de. la
anterior suma desde que se hizo exigib.le hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

2.3 Mas el costo' del IVA de dicha cuota:
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Rad. 2021-00984
3. $126.075 como capitaJ representado en la cuota del mes

de febrero 2020.

3.1 Más losintereses corrientes _conforme fueron pactados.

3.2 Más los, intereses rnorotoríos que corresponde de la
anterior suma desde que _se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

3.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.

4. '$128.325 como capital, representado en la cuota del mes
de marzo 2020.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

4.2 Más los intereses moratorios que. corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

4.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.

5. $130.616 como capital representado en la cuota del mes
de abril 2020.

5.1 Más los intereses corrientes' conforme fueron pactados.

5.2 Más los intereses moratorios que. c.orresponde de la
onterlor suma' desde que se hizo' exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

5.3 Mas el costo del IVA de 'dicha cuota.

6. $132.947 cómo, capital representado en la cuota del mes
de mayo 2020.

6.1 Más los intereses corrientes' conforme fueron pac;:tados.

6.2 Más los intereses' moratorios que corresponde' de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectu~ el pago total de la obligación.

6.3Más el costodel lvx de dlcho cuota.

Rad. 2021-00984-00
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7. $135.321 como capital representado en la cuota del mes

de junio 2020.

7.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

7.2 ,Más los intereses, moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que' se, hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

7.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota. '

8. $137.736 como capital representado en la cuota del mes
de julio 2020. '

8.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

8.2 Más' los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obllqoclón.

8.3 Mas el costo del IVA de dicha cuoto.

9. $140.196 como capital representado en la cuota deJ mes
de agosto 2020.

9.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

9.2 Más los intereses morotoríos que corresponde de la
anterior suma desde que. se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total' de la obligación.

I

9.3 Mas el costo detlVA de dicha cuoto.

10.$142.697 como capital representado en la cuota qel mes
de septiembre 2020. I

10.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

10.2 Más los intereses mora torios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
,efectué el pago total de la obligación. \

10.3 Mas el,costo del IVA de dicha cuota.
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11.$145.245 como capital representado- en la cuota del mes
de octubre 2020.

11.1,Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

11.2 Más los intereses morotorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total delo obligación:,

,

11.3 Mas el costo dellVA de dicha cuota.

12. $147.838 como capital representodo en la cuota del mes
de noviembre 2020.

12.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
,

12.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la
anterior suma desde, que se hizo exigible, hasta que se
efectué el pago total de la obligación. '

12.3 Mas el costo del IVA de .dlcho cuota.

13. $150.476 como copltol representado en la cuota del mes
de diciembre 2020.

13.1 Más los intereses corrientes conforme fueron poctodos.
, 13.2 ,Más los',intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible, hasta que se
efectué el pago' total de la obligación.

13.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.

14.$153.162 como -capital representado en la' cuota del mes
de enero 2021 .

14.1 Mós losintereses corrientes conforme fueron pactados.
J

14.2 Mós los intereses morotorlos que corresponde de la
anterior suma desde' que se hizo exigibl~ hasta que se
efectué el pago total de lo obligación. -

14.3 Mas él costo del IVA de .dlcncrcuota.

Rad. 2021-00984-00
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15. $153.162 como capital representado' en lo cuota del mes

de enero 2021.

'15.1 Más los i!')téresescorrientes conformé fueron pactados.

15.2 Más los:'intereses moratorios que corresponde de la
anterior sumo desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago totolde la qbligación.

15.3 Mas el costo dellVA'de dicha cuota.

16. $155.897 con:'o copitot representado en la cuota del mes
de febrero 2021 .

16.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

16.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la- ,

anterior suma desde que se hizo exigible hásta que se
efectué el pago total de 1,0 ,obligación.

16.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.
- .

17. $158.679 como capital representodo en la/cuota del mes
de marzo 2021 .

17.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

17.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la
\ - - ,

anterior suma desde que se hizo exigible hqsta que se
efectué el poqo total de la obligación. '

17.3 Mas el costo del rVAde dicha cuota. -

18.$161.511 como capital representado en la cuota del mes
, ' .

de obrll 202L

, 18.1 Más-los intereses corrientes conforme fueron pactados.

18.2 Más 195' intereses morótoríos que corresponde de la
anterior suma desde que se -hito éxigible hasta .que se, ,

efectué el pago total de lo 0bligac;ión.
. ,

18.3 Mas el costo del IVA d.e.dicho cuoto.

Rad.2021-00984-00
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Rad. 2021-00984
19.$164,394 como copltol. representado en la cuota del mes

de mayo 2021 .

19.1Más los intereses corrientes oonforrne-tueron pactados.
. , '

19.2 Más Ios intereses moratorios que corresponde de la
anterior -sumo desde que se hizo exigible' hasta que se
efectué el pago total de la obllqoción.

19.3Mas el' costo ,del IVA de dicha cuota.

20. $167.329 como capital representado en la cuota del mes
de junio 2021.

20.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

20.2 ,Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se· hlzo .exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

20.3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.

21. $170.316 como capital representado en la cuota del mes
de julio 2q21.

. .
21.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.

21.2 Más los intereses rnorotorlos que corresponde de la
anterior suma <;:iesdeque se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

21 .3 Mas el costo del IVA de dicha cuota.
\ .

22. $173.356 como cqpital representado en la cuota del mes
de agosto 2021 .

22.1 Más 16sintereses corrientes conforme fueron pactados.
, "

22.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible, hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

, I • ~

22.3 Mas er costo del;IVA de-dicha cuota.

Rod,2021-00984-00
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Rad. 2021-00984
23.$176.450 como capital representado en la cuota del mes

de septiembre 2021.

23.1 Más los'intereses corrientes conforme fueron pactados.

23.2 Más los intereses moratorios .que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

23.3 Mas el costo del rVA de dicha cuota.

24.$2'828.019 como capital insoluto contenido en el pagare
base de la ejecución. '

24.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligadón.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290 del C.de General del Proceso.

N O T I F íQ U E,S E

,~
JUZGADO tllClIO CMl MIIIICIPAl

DI!YIlLAVlCENCIO
La antef'for provtcJenclase notifica por
anotad6n en el Estadode fecha:

DAYANANATAlYGOMDUAZO__ YI
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Rad. 2020-00698
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022)~

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código Ge,neral del Procesos; 101' amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES: '

1. TITULlZADORACOLOMBIANA S.A. actúando por intermedio
de apoderado judicial, convocó o: CRISTINAEUGENIA LIMAS
RINCON para conseguir el pago de un PAGARE.-

2. En proveído del 05 de abril de 2021 este Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fol. 81 - 86).

3. Al demandado se NOTIFICO mediante' AVISO sin -que
cancelara la,obligación y/o formulara excepciones dernéríto a I

la misma.
CONSIDE~CIONES:

Sabido es que, para librar rnondorníento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga" una
obllqoclón clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el-crédito aparezca' explíclfo y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá ddelantarse su -ejecución, lo que
quiere significor que la orden de oprernlo tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por soscaracterísticas,

'- .
le ofrezca al juzga,dor un grado de certeza tal, que de su simple .
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. ' '

Carrera 29 No. 338: 79 Plm:a ~ 8qnderó Palado de Justicia Torre 8 Oficina 309
PIlX (09861621126 Ext.I58

, e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramo¡udiCial.gov.co
Home page de lo Rama Judicial: ~~,,f9Jl1SlilLgiº,i,2Lgº'y',-~9 I

Rad.2020-00698-00
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Rad. 2020-00698
A su turno, proferida la orden de apremio y luego dé notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste, supuesto, el juez' ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas e.nel mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iiI) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, én el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente .acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un PAGARE
que reúne los requisitos atrás comentados y se NOTIFICOpor
AVISO, sin que formulara excepciones a la misma; es
procedente seguir adelante, con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por.el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGU1RADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de losque se llagaren a 'embargar,
conforme las reglas previstos en lel artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación, del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General

, . .
del Proceso.

Rad. 2020-00698-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
P8X (0986) 621126 Ex!. 158 , .•
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00698
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $3'000.000. Por
secretaria liquídense.

ÑOTIFfQ,UESE

!J
JUZGADO TElCERO CMI;MUNlCIPAL

DE VILLAVlCENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO .
Sec:,.faIIa· YI

la anterior providenciose notifica por
anotación en el Estadode fecho:

\

Carrera 29 No. 33B· 79 PlaZa de Bandera Palacio de Justicia 'TorreBOficina 309
"PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co ,,~
.Home Page de la Ramo Judicial: wwwJQffiQÍ\idicia.LgQyc'.)

Rad.2020-00698-00
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_ Rad. 2021-00668
Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

Enatención ~ lo aportado por la parte demandante respecto a
la NOTIFICACIONenviada al demandado' PEDROALEJANDRO
CRUZMUÑOZ esta misma no se tiene cuenta toda vez que el'
Art.8 DECRETO806 de 2020, establece_que dicha notificación se
debe implementar paro los notificaciones enviadas_mediante
mensaje de datos a la dirección electrónica' del demandado,
no para las enviadas de manera física, dicho lo anterior deberá
realizar la notificación como lo establece el Art. 290 del C.
General del Proceso.'

NOTrFIQUESE

_ ~ ..
JUZGADO TERCERO CI MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencio se notifica por
anotación enel Estado de fecha:

DA YANA NATALY GOMEl ERAla
~r ••_.Y.

Rad_ 2021-00668-00

"Carrera 29 No. 33B"79Plaza de Bandera Palacio de Justicia TorreB,Oficina 309
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Rad.2021-00676
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022) .

. En atención a lo solicitado por el, apoderado judicial del
demandante, previo a decretar el secuestro del bien inmueble
con número de matrícula ,230-20832 de propiedad del
demandado FERNANDO ANDREE PARRA SANTOS, deberá allegar
prueba de. la inscripción de la medida en 'la Oficina de
REGISTROde InstrumentosPúblicosde ViUavicencio, Meta.

N O T I f I Q U E-S E

!!l
JUlGADOfflCEIO ctVll MUNICIfAL

DI YlLLAvtC!NOO
lo anterior provldenc¡a ,e notifico por anotaciOn ." el Estado
ctefecho:

DAY"'H'" NATAl,YGOMIZUAlO
secr.t.ta-YI ':.

Correra 29 No. 338. 791'laza de Bandera Palacio. de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl93vcio~cendój.ramajucficial.gflv.CO
Home page de la Roma Judiciol: ':Y_"0',ISlTºi\ls;j~~lºl,gQv.,cº

Rad.2021-00676-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2016-00816
Villavicencio, (Meta),. Nueve (09) de F~brero de Dos Mil

/

Veintidós (2022). _

Previo a resolver el Recursode Reposición, interpuesto por el
opoderodo JHON CORREA RESTREPOde la parte
demandante, vista o: folios que anteceden,' por secretaria
córrase traslado del.mismo conforme lo establece el Art. 319,
del C. General del Proceso.

CUMPLASE

~I
JUZGADO nlCEIO CML MUNICIPAL

DEV1UAVlCEIICIO
La anterior providenc1a se noHfica por cnolaet6n
en el Estado de fecho_" __

DAYANA NATALYGOMEi ERAlO. __ ·YI

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de .JustIcia TOne B OficIna 309
P8X (0986) 621126 Ext, 158

e-mail: c:ri1pI03vdO@<;endoj.ramajudldal.gQV.CO ,
Hom@PacI! de la Rama JudIdaI~ l'iW"".,ra-,nl\ÍlIdiQa!,OQY,,º

Rad.2016-00816-00
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\". Rad. 20J 9-00104
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Surtido el emplazamiento a la demandada ALBA CECILIA
URIBEMUÑOZ y a los' herederos Indeterminados de los
causantes EFIGENIA' HERRERA PRADA Y YESID RESTREPO
CASTRO, transcurrido el lapso de 15 días sin que nadie
hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso sexto y
parágrafo segundo del arto 108 del Código General del
Proceso, en armonio con el numeral 7° del arto 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador Ad-litem al
ab.ogado(a) . :jt\o~ ~aL<o M~ ... ~.~
quien puede ser ubicado por medio del correo
electrónico ~\). ,~oc l.ndo)avnd.~) .@gw.~\~t:g,.M ,.' y .
celular j 1O~I", 34=-<f9, ." " •.. . .Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art .49 lbldern. y
se le hará saber que el' nombramiento es de fORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar octuondo en más de
5 procesos como curodor.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo, la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta, traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias. C-159
de 1999, Y C-083 de 2014, ésta última por la Mag'istrada
Ponente, María Victoria Calle Correa, paro estobleoer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuotes. por el
principio de solidaridad vIobor social en servicios jurídicos

, ' .

que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso a' la justicia, no .se generan, y
otros muy diferente' los gastos' que genera el' proceso a

. medida que este transcurre y no buscan recompensar la
labor' del curador, sino, que se destinan o sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se, lleve a cabo; por lo tanto, .son costos
provenientes de causas no imputable' a la administración
.de justicia y qúe deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser. autorizodos durante el desarrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso' sí, a lo

Red, 20 J 9-00 J 04-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309 .
, PBX (0986) 621126 Ext,I58
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=. Rad. 2019-00104
estrictamente indispensable' para el cometido que se
busca.

, '\

Consecuencia de lo anterior, atendiendo Jos preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $~~~'(){)::___·f)_O.....:O=-- _

como gastos de curaduría que cancelará' la, parte
demandante interesada en el nombrornlento del curador,
los cuales, de ser demostrados" serón tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFfQUESE

DAYANA NATAL' GOMIIUAZO
_YO

el-JUZGADOracl!lO ClVl,MI.RrIICIPAl
DI YIllAVfClNCIO

l~ onleriof ~ se I"Otifica por c.'IOtoct6nen el
EsIOdo de fecha:

Rod. 20 J 9-00 J 04-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8andera Palacio de JusliciaTorre 8 Oficina 309
- P8i<(0986) 621126 Ex!. ¡58
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I 'Rad. 2016-00557
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulto a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y. exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ÉlJuzgado:

~ E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE' PAGO por la vía ~JECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTfA para que dentro del término de cinco {S) días
SEGUROS DEL ESTADO, persona jurídica' legalmente representada,
pague a favor de JORGE ENRIQUEMONROY PARRADO, la suma de:

,
1. $533.520 como. copltol conforme al numeral primero 'del auto de

fecha 18de julio de 2018.

1.1. Más los. intereses moratorios que' corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el pago
total de la obligación. '

Elpresente auto se notifica por estado al demondcdo. toda vez que
ya se encuentra Notificado de la demanda.

N O'T I F rQ U ES.E

DAVANAMATAn GOMD!lAZO__ .YI

JUZGADO TERCelO CM!. MUIIICIPAL
DE YlllAVJCHCIO

La anterior providencia se notfftc:a por
anotación en el Estadode fecha:

cartera 29 No. 338-79 Plaza de III!ndera'PalaclDde JustldaJ'_ BOfIcIna 309
Í'BX (0986) 621i~6 Ext. 158

~maII~ ~.rallllljudlclal.gov.CD
l1on1e PIge de 11RlmlJUdId8l: www.ranlatud!ctaL!lQY.Jll

Rod. 2016-00557-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

'\

Rad. 2021-00683
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención al acuerdo allegado entre las partes visto a folios que
anteceden, este despacho judicial dispone; .

.1.- Al tenor del artículo 301 del C. General del Proceso téngase
NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado
ORLANDO JIMENEZARISTIZABAL.Del auto calendado Dos (02) de
Agosto de dos mil veintiuno 2021, rnedionte el cual se libró
mandamiento de pago en su contra. La notlñcoclón por conducta
concluyente surte erectos a partir del presente auto, toda vez que no
hay constancia sobre notificación anterior del demandado foda vez
que no hay constancia .sobre notificación anterior del demandado
(inciso segundo arto301 C. ,General del Proceso).

2.- De acuerdo a lo solicitado por el apoderado .de la parte actora se
ORDENA el levantamiento de la medida' cautelqr decretadá en el.
numeral primero (1), 'del cuto de' fecha 02 dé agosto de 2021,
comunicado mediante oficio Nro. 3748 qe fecha 13 de agosto de
2021. Oficiese.

3.- Al tenor del artículo 161 numeral 2 del Códiqo General del
Proceso, se suspende el presente proceso por el término de seis (6)
meses contados a partir de la ejecutoria del presente auto.

NOTIFIQUESE

_JlfClI/¡//
"Vu~o NEIRA ~c1v6s

JUEZ

JUZGADOrllC~w. MUllH3'AL·
DI! VlLLAvtCIHCIO

lo anterior pro~ s. notifico poi' onotoción en el &Iodo
de 'echo:

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
• PBX(0986) 621126 Ext. ¡58
e-mail: cmplO3vclo@cencloi.ramajudiciol.gov.co "

Homo Poge do lO Roma Judicial: :wwwJomol\l_QlQQI.c9.QY.&Q
Rad.2021-00683-00

mailto:cmplO3vclo@cencloi.ramajudiciol.gov.co
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Rad. 2019-00267
Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

1.- Enatención al memorial allegado en folló que antecede, en
los términos del arto301del Código General del Proceso, se tiene
por NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado
JORGE NELSONVELASCO NIÑO, del auto 'colendodo 08 de
mayo de 2019, mediante el cual se admitió la presente
demanda en su contra. .La notificación por conducta. .
concluyente surte efectos a .portír del presente auto, toda vez
que no hay constancia sobre notificación anterior del
demandado o (inciso segundo arto301C. General del Proceso).

2.- Se requiere a la parte demandante para que dé
cumplimiento al auto de fe~ha 11de diciembre de 2019 (fI.18)

DAtANA NA1ALY GOMfZ IMIO
_VI

NOTIFIQUESE

!I
JUZGADO lIIICERO CMi. M Al

DI YlUAVlCINCIO
Lo anterior pfovidencio se notifico por onotoción en el Ettodo
dvf.cho: .

Rad. 2019-00267-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza d~ Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309'
PBX (0986) 621126 Ext.l58 .

e-mail: cmplO3vcio@cendpj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Ramo Judició(:y.,::-;,~'y,!.9D19.lY.s;lli<.~Q!..99..Y..s::.º

mailto:cmplO3vcio@cendpj.ramajudicial.gov.co


Rad. 2016-00974

~~ Rama Judidal
, , ..• ' ." Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud' incoada por la Dr.' DIEGO
FERNANDOROA T~MAYO quien actúa como apoderada
de la parte demandante, se ordena cancelar la orden de

. .'
inmovilización del vehículo de placa única' nacional WDQ -
807 de propíedod del demandante BANCO DAVIVIENDA
S.A. en tal sentido ofíc'iese a la POLlCIA NAcIONAL - SIJIN
SECCION AUTOMOTORES"la cual, fue ordenodo por la
Inspección Cua'rta de Tránsitoy Transporte de Villavicencio
(orden de aprehensión No. 048 03/agosto/2017).

NOTIFIQUESE

1,
JUEZ

DA'AN" NATALYGOMO tRAZO
_YI

:!l
JUZGADO 'UCIIIO CtW MUfilClP ••.

! DlYlUAVlCfNCfO
la ointeriOt ptovidet'ii:la ,. notifico por anoloó6rl ." el &todo
d.'ecno:

. /

, /

Carrero 79 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de justicia Torre 8 Oficina 309
PBX(0986) 621126 &t.l58

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.Co
Home Page de lo Romo Judicial: ~ww,romQi\LQj.s;jg.L9.º'U;:.9

Rad.2016-00974-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.Co


•

RamaJudidal
\ '" ) ~ Superior de la Judicatura

'-..:,/ República de Colombia JUZGADO TERCI;:ROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00656
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022). /

Se toma nota del EMBARGO y REMANENTES de .los bienes
embargados y los que se 1,Iegaren a embargar y que por
cualquier causa se desembargaren dentro de este proceso a la
parte demandada LUZ MARINA DURAN GAMEZ conforme lo
solicita ELJUZGADO QUINCEcrvu MUNICIPALDEEJECUCIONDE
SENTENCIASDE BOGOTA en su oficio No~O - 0221-764 visto a
Folio que ontecede, _La medida se ·limita a la suma de
$7'000.000, oo.

DAYANA NATA1Y GOMEZ BAZO
Sec:re4alta. TI

NOTIFfQUESE -
\ .-

, \ !!l
JUZGADO TElCEIO CMl MUNIC,PAL

DE VIUAVlCENCIO
La (Interior provídencto se noññco par
anota¿,i6nen el Estadode fecha:

/

Rad. 2016-00656-00

Carrera 29 No. 338-.79 Plczo de Bandera Palacio de. Justicia Torre ~ Oficina 309
.' PBX(0986) 621126 Ext.I58

e-maU: cmplO3vclo@cendoj.~omajudicial.gov .<;0
Home rage de la Rama Judicial: wWw..ramgjudiciaLqov,.c.Q



,..' , '<: Rama Judicial
:',' .- .; Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2017-00678
Villavicencio, (Meta),' Nueve (09) deFebréro de Febrero de Dos
Mil Veintidós (2022).

En,atención a lo que el despacho observa que, se ha incurrido
en un error en auto de fecha 13dé diciembre de 2021 numeral

, . -- ,

cuarto, toda vez debido a un error meromente mecanográfico
se plasmó que el señor JaSEFERNANDOSOTOera el apoderado
judicial, quien es el representante legal, lo que inevitablemente
da lugar al principio jurisprudencial que reza "los autos
irregularés no atan al Juez ni a los partes ni pueden ser causa de
sucesivoserrores".

Corríjase;

CUARTO: Se reconoce personería a' la Dra. MARGARITA
SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada judicial del
demandante conforme al poder conferido.

Todas las demás -disposiciones en dicho auto permanecen
incólume.

N O T I 'F íQ U E S E

i!J
JUZGADO TERCERO Civil MuNICIPAL

DE VILLA VlCENCIO
Lo anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha: .

(

DAYANA NATALY GOMEl ERAlO
Secretarla·YI

2017-00678-00 \

Carrera 291<10.33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.rOmajudiclal.gov.co .
Home roge de la Rcima Judicial: wwwJama..ill.diciQl,QQ.'Lc.Q

mailto:cmpl03vcio@cendoj.rOmajudiclal.gov.co


_
' Rama Judicial

, Conse;o Superior de la Judicatura

~ República de Colombia •• JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-01123
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

Como se observa que se ha incurrido en un error , en auto de
fecha 18 de enero de 2022, mediante el cual se inadmitió la
demanda, debido a que por error involuntario se anexo un auto
que no correspondía al proceso en cuestión. Dicho error no se, '

puede pasar por olto. lo que' inevitablemente da lugar al
principio Jurisprudencial que reza "los cutos irregulares no atan al
Juez ni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos errores".

DAYANA NATALY GOMEZERAZO
_VII

Así las cosas, lo viable y jurídico es dejar sin-valor ni efecto
alguno el auto de fecha 18de enero dé 2022.

NOTIFfQUESE

!!l
JU2GAOO TERCERO CML MUNICIOAl

DE VlUAVICENCIO
la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

Rad.' 2021-01123-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01123
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del. término
de cinco {5} días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá discriminar uno a uno las cuotas de sostenimiento,'
los intereses corrientes y los intereses moratorios, conforme
al certificado de deuda expedida por el representante
legal de la CORPORACION CLUB DEL META. Los mismos,
deben ser expresados de manera clara e' inequívoco.

Se reconoce personería ci la Dra. ~YRIAM CHAVES DE ALARCON
como apoderado .judlclol de la -parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFíQ-UESE

tdLCdL~
JUEZ

DAYANA NATAlY'GOMEZEIAZO
Secretada- YI

!!l
JUZGADO TEICEIO CMl MUNICIPAL

DEVlllAVlCEl!C1O -
lo anterior provk:lencia se noflflca por
anotación en el Estadode fecho:

Rad. 2021 - 01123 - 00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustiQa Tone B 0ficInp 309
PBX (0986) 621126, Ext. 158

e-mall:·anplO3vcIo@cendoj.ramajudlclal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: W'-\I\'ilil!lWdibal.gov.Cº





/
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00906
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de' costas no fue' recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso, en,
armonía con el numeral 3°, del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada.

- NOTIFIQUESE

~J
. ' JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

• DE VILLA'IICENCIO
lo anlEirior providencio se notifico por
anotaci6nenel Estadode fecha:

DAYANA NATALY GOMEZ EIlAZO
Secretada· YI .

Carrera 29 No.- 33B- 79 Plaza de Banderó Palacio de Jusllcia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext. Isa

e-mail: cmpl03vdo@ceridoj.ramajudicial.gov.co
Home Poce de lo ~omo Judicial: w.w.w_LºmQJ',idi\~_¡ºI.gºy_s,:Q.

Rad. 2019-906-00

mailto:cmpl03vdo@ceridoj.ramajudicial.gov.co


.•• Rama Judida!
i ," " . Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

•• Rad. 2020-00428
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada enel término establecido, se
imparte APROBACiÓN numeral '/30 del arto.446 del Código
General del Proceso. -,

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, 01 tenor del
arto 447 del 'Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Oñciese,

NOTIFíQUESE

.~ ..

JUEZ

DA' •••••" NAJA!,.Y GOMO'u.u:o~V. .

:!I
IUIGADO fHCUO aw.MUNICIPAl

DI VIlLAVfCINCIO
lo anterior Pl'ovidenclo S8 notifica por anetoci6rl en el
Estado d. fecha:

Carrera ']9 No, 33B779 Plaza de Bandera Palacio de Justicia To'rreBOlicina 309
. . 'PBX'(0986) 6211:26 Ext.l58

e-mail: cmplO3lieió@cendoj.ramajudiciol.gov.co
Home Page de la Romo Judicial: WWW,fQIJ1QiVdiCiol,gQY(;0 '

Rad. 2020-00428-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

! • Rad.2018-00401
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Fe,brero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada en el termino establecido, se
imparte APROBACiÓNnurnerol 3° del arto 446 del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión ven el evento.que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
arto 447 del Código General del Proceso, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a.quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la llquidoción del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFfQUESE'

DATANA NAtALY GOMIZ IMIO
hcNIadII·'1 .

~
JUZGADO rllCERO CML MUNICIPAl

DI YlLU.VlCI!NCIQ
La anterior provklencia ~ notifica por OI"IOtoción ., el
&todo de fecha: .'

Rad. 2018-00401-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Ban(:lera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.l58

e-mail:·cmpl()3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Ramó Judicial: ww\!'!rQ!r.tQivdiciQLQQ\(;:Q



•

RamaJudidal
• . Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

i
Rad. 2019-00644

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero -de' Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada, por la parte
demandante no fue objetada en el término establecido, se
imparte APROBACiÓN numeral 3° del arto 446 del Código
General del Proceso.

DAlANA HAtALYGOMIZ (lAZOlec,....."

, ,
Ejecutoriada la presente «íecíslón y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código Generat del Proceso. entréguese al
demandante ylo conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese.

NOTIFfQUESE

~~~os
JUEZ

~ I
JUZGADO lllClRO CML MUNICIPAL

De VH.lAVlCINCIO
lo G"tlerior pto~ ~ notifica POI' anokK:iórl en .,
Estodg de lecha: •

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 3Q9
PBX(09861621126 Ext.l58 '

e!mail: -cmplO3vcio@cendoj.ramajl)diciat.gov.co '
Home Page de la Rama Judicial: wW:.'!JOtY1ojl,.ldiciQLnQ'i.J;;Q

Rad. 2019-00644-00



•

Rama Judicial
\ '" ) Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Ra·d. 2019-00362
vlllovlcenclo.. (Meta), ;Nueve (09) de Febrero de Dos Mil

\

Veintidós (2022).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada en el término establecido, se
imparte APROBACIÓ~ numeral 30 del arto·446 del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código Generar del Procesó, entréguese al
demandante y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíclese.

NOTIFfQUESE

~
• JUZGADO ,'HeliO CML MUNICIPAL

DI VU.LAVICENCIO
lo ~Ierior providencia se notifica por anotoción ." el
Eslado de fecha:

DAYANA MAfALY GOMOIIAZO
Secretallct-'I

Carrera 29 No. 33B- 7,9PI~a de Bandera Palacio de justicia Torre BOficina 309
PBX1,(986)621126 Ext.I58

e-mail: cmplO3.Jdo@cendoj.ramajudiciol.gov.co
Home Poge de la ~omo Judici.ol: Wl!'i.w.Jºr.ngj'lºi.,~ig.! ..g.Qy"c;D

Rad. 2019-00362-00

mailto:cmplO3.Jdo@cendoj.ramajudiciol.gov.co


"'." ••• Rama Judicial\ ",' J, Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2017 -00959
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor
del numeral 10 del arto366 del Código General del Proceso,
en orrnonío con el numeral 30 del arto446 ibídem, se imparte \
APROBACION de las mismas a cargo de la parte
demandada. ,,

2.- Se acepta la renuncia a la designación como curador
Ad - Litem del demandado Diego Orlando Merchán Pico, '

presentada por el Dr. JU,AN CARLOS CORTESBRAVO,
conforme a lo solicitado en foliosque anteceden.

NOTIFIQUESE

DA YANA, NATAL Y GOMEZ ERAlO
. S..,_'!torIa- YR

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estadode fecha:

_ 1 -.

Carrera 29 NQ.338- 79 Plaza de BandeJa Palacio de Justicia Torre BOficina ~
PBX(0986)_6211::?6 Ex!. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramojudicial.gov.co
Home Page de la ~ama Judicial: y'y,w.y'!,m,nQj\¡c!kjgLaQ" ,;Q

Rod.2017-00959-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramojudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018-01158
Villavicencio, (Meta), Nueve; (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

En atención a lo sollcltodo por la Ora. LAURACONSUELO
RONDON MARTINEZen folios .que anteceden, estese a lo
resuelto en auto de fecha 10de Marzo de 2021.

RELÉVESEdel cargo al CURAOORAD LlTEMSAN ORA MILENA
ARDILA ROJAS nombrada mediante auto de fecha 10 de
marzo de 2021 del demandante YEISON 'ANDRES MARTINEZ
VALLEJO quien tienen ..10 calidad de ornporo de pobreza y
en su reemplazo se nombra 'como curador Ad-litem al
abogadora): ",~IV 6~ ~ .~uien puede

, \. . . ,

ser ubicado por medio del correo
electrónico ' e\~,J. (~S» q~~ Q ~M1M.l c..9¿=" . y
teléfono: ., \ ':\ 6~" o ~S~· . Comuníquese'
esta designación en la forma prevista en el art.49 del C.
General del Proceso, y se le .hará . saber que, el
nombramiento 'es de FORZOSA ACEPTACiÓN, salvo que
acredite estar actuando en más de 5 procesos como
curador.

,
Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la

, . '

fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159

_- - ..

de 1999, Y C-083 de 2014, ésta última por 1'0 Magistrada
Ponente, María Victoria' Calle Gorrea, para' establecer que
una cosa son los honorarios del. curador, los cuales, por el
principio de solldorldod y lobor social en servicios jurídicos
que deben desernpeñor en la sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso. a la justicia, no se generan, y
otros muy. diferente los gastos 'que ~enera el proceso el
medido que este transcurre y no buscón recompensar la
lobor del curodor. sino, que se destinan' a' sufragar por

Carrerá 29 No. 338 .•79 Plaza de Bandera Palado deJustida Torre 8 Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158, '

e-mall: cmpl03vcló@jCendoj.ramajudlclal.gov.co
Home Page-de la Rama Judicial: www.ramajúdici~l.gQv.co

í '

Rad.2018-01158-00



Rad. 2018-01158

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo;' por lo" tanto, son costos
provenientes de causas no imputable a' la' administración
de' justicia y que deben ser atendidos por el interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del
proceso por eJ respectivo juez, limitándolos, eso sí, a lo
estrictamente indispensable para el cometido que, se
busca.

Consecuencia' de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de.(; roo' 000 , como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lug_ar.

NOT'lFíQUESE

JUEZ

I!l
JUZGADO Jl!1tC!WO CIV.L MUNICIPAL

DI! VIlLA VlClNCIO

lQ onlerior providencio se .ocññcc poi' c:wlO'oci6n en el
Estado de: fecho:,

carrera 29 No. 33B':' 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext.·1S8

e-mail: cmpl03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co '
Home Page de la ,Rama Judicial: www.ramajudicial.góv.co

Rad.2018-01158-00

mailto:cmpl03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co


•

~.. RamaJudidal
. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad: 2020-00132
Villavicencio, .(Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

l. 'ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judic;ial a decidir él recurso de Reposición
interpuesto por la apoderada, del demandante FUNDACION
COLOMBIA TIERRAPROMETIDA,dentro del término indicado en el
inciso 30 del artículo 318 del Código Genero! d~1 Proceso, contra. el
proveído calen dado del cinco (05) de Abril de dos' mil veintiuno
(2021) visto a folio 44.

11.'
,

ANTECEDENTES:

EsteJuzgado medianté auto calendado del OS de abril de 2021 visto
a folio 54, dispuso:

/

...Se tiene por NOTIFICADOpor CONDUCTACONCLUYENTEpor medio de. .

apoderado judicial a la demandada NYDIA~ONSUELOAMAYA HERRERA...

111. DELRECURSOINTERPUESTO:

El apoderado de la parte demanaoaa, interpone' recurso de,
reposición en contra del' auto antes señoioao y sustenta et. mismo
entre otras cosas, bajo los siguientes argumentos:

La parte actora notifico a la demandada el día 12 de febrero de
2021, mediante mensaje de datos al correo electrónico suministrado
dentro de la demanda, adjuntado en el mismo correo copia del auto
admisorio de la demanda, copia de la 'c;lemanda, pruebas
.aocumentoies y anexos qe acuerdo a lo preceptuado en el arto8 del
Decreto ,Legislativo 806 de 2020 ...

IV. ACTUACIÓN DELJ,!ZGADO:

Surtido el- trómite establecido' por el Art. 319 de lá mencionada
codificación y habiendq he,cho uso la parte contraria del traslado
correspondiente, conforme se divisa a folio que antecede en este

. . '

expediente, se procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

i . ,
Carrera 29 No. 338- 7.9Plaza de Bandera'Palacio de Justicia Torre BOficina 309

, PBX(0986) 62.1126 Ext. 158
e-mail: cm¡:¡l03vclo@cendoj.ramajudÍclal.gov.co

Horne PQQ8de la ~amaJudicial: www.romaiudiciol.aQY~(Q
Radicado: 2020 -00 132- 00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad: 2020-00132
v. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P~,establece que: ••...Salvo norma en
contrario, el recurso de reoosicior. procede contra los autos qúe
dicte el juez, .contra los del magistrado sustarctoao: no susceptibles
de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen ...". En tal
virtud, esprocedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se
cumplen los presupuestos antes enunciadaS.

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable. Corte
Suprema de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la
finalidad del mismo, es 'que el funcionario judicial que ha emitido la
providencia cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de
orden fáctico o jurídico que 'ponga en' consideracíón el recurrente,
para que, si lo estimo pertinente, proceda a revocarla, reformarla o
adicionar/a.

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera clara y precisa, las tazones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el funcionario analizó equívocamente,

- I

Y tqmó decisiones injustas, erradas, o imprecisas: y debe sustentar
debidamente los motivos tanto de orden fáctico corno jurídico, por
los cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño
injustificado y por tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente,
que permita comprender el contenido del escrito y las razones de la
inconformidad y que por sí solo convenza al Juez que se debe
revocar suauto y dar inicio al trámite correspondiente. '
Se considera que la notificación es una actuación judicial efectuada
con sujeción a la ley y que tiene por objeto poner en conocimiento o
comunicar a las. partes o de un tercero una decisión judicial:
y que tiene por finalidad posibilitar ejercer susderechos.

Por otra parte, 'vale la pena resaltar que hay varias clases de
notificaciones, la personal, por aviso, por estado, por conducta
concluyente entre otras, para tal efecto se, transcriben los artículos
que hacen referencia a la notificación personal:

ARTíCI.)LO 290.
PERSONAL.Deberán
notificaciones:

PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN
I las siguienteshacerse personalmente

. ,
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,. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del
auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.

2. A los terceros y O los funcionarios públicos en su carácter de tales,
la del auto que ordene citarlos.

3. Las que ordene la ley para casos especiales.

Elnumeral tercero del artículo 291 del CGP; .

.,... Lo parte interesada remitirá una comunicación a quien debo ser
notificado, a su representante o apoderado, por medio de. servicio
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y

los Comunicaciones, en la que le informará sobre Iq existencia del
proceso, su naturaleza y la fecha de la providencio que debe ser
notificado, previniéndole;>para que comparezca al juzgado a recibir
notificación dentro de 'los cinco (5) días siguientes o la fecha de su
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser
entregada en municipio distinto al de la sede del Juzgado, el término
para comparecer será de alez (JO) días; y si fuere en el exterior el
término será de treinta (30) días.

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones
que le hubieren sido informadas al juez 'de conocimiento como
correspondientes a quien deba ser notificado. .Cuando se trate de
persono jurídica de derecho privado ta comunicación deberá'
remitirse a la dirección que aparezca registrado en la Cámara de
Comercio o en la oficina de registro correspondiente.

Cuando la dirección der destinatario se encuentre en una unidad
i;,mobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la
recepción.

Lo empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copio de lo
comunicación, y expedir 'constancia sobre la entrego de esto en lo
oirecciorv correspondiente. Ambos documentos deberán ser
incorporados 01 expediente.

Cuando se conozco lo dirección electrónica de quien deba ser
-nonñcooo. la comunicación podrá remitirs~ por el Secretario O el
interesado por medio de correó electrónico. Se presumirá que el

~. destinatario ha, recibido la comunicación cuando el iniciador
recepciones acuse de recibo. En este,caso, se dejará aonstaocia de
ello en el expediente y adjuntará uno impresión del mensaje de
datos ... " (Negrifla del despacho).
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ARTíCULO 292. NOTIFICACiÓN PORAVISO.

Cuando no se pueda hacer' la notificación personal del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al
demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se
hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la
providencia que se notificar el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, .el nombre de tos, partes y la advertencia de que la." 1"
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el Jugarde destino.

. .
Cuando se trate, de auto admisorio de la demanda o mandamientb
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la
providencia gue;se notifica. (Subrayado fuera del textoJ.

, .
Elaviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido
enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo, .
anterior. .

la empresa de servicio postal autonzaoo expedirá constancia de
haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se
incorporará al expediente, junto con lo,copia del aviso debidamente
cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicaró lo' previsto en el
artículo anterior.

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser
notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse
por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se
presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de
ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de
datos.

VI. CASO CONCRETO:

El recurrente órgumenta que el' 72 de febrero de, 2027 etwto
notificación personal a la demandada, mec;lianté me_nsajede datos
al correo electrónico suministrado dentro de la demanda,
adjuntando en pdf copia del ato admisorio' de la demanda, copia
de la demanda, pruebas documentales y onexos. de acuerdo a lo
preceptuado en el artículo 8 de/-decreto 806 de 2020.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio; de JuSticia Torre BOficina 309 '
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Ahora bien establecido' entonces el sustento legal de la notificación
establecida por el legislador en el código general del proceso, el
despacho debe analizar lo siguiente;

1. La dirección de notificación (Calle 15 No. 42 - 79 Mz M Casa 12
Conjunto El Buque de' Villavicencio-Meta) . fue. puesta en
conocimiento a este despacho judicial previo o practicarse (fl. 11) en

. .'

la cual se le dio aprobación a la misma mediante auto de techo 05
de agosto de 2020 (fl. 25), donde se ordenó notificar el presente
proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo
290 del C.G.P.

2. Lá notificación oersonal conforme ol ortlculo -291 del código
general del proceso, fue enviada el día '12 de riovlembre de 2020
(fI.33-34)a la dirección Calle 15No. 42 -:-79 MzM Casa 12Conjunto El
Buque de Villavicencio-Meta.

3. La notificación por aviso conforme al ortícuto 292 del Código
General del Proceso, fue enviada el día 25 de noviembre de 2020,de
la cual solo' se allego certificado de entrega de la empresa
InterRapidísimo (fI.35) y notificación por aviso (fI.36), sin la copia
informal del auto que libro mondomtento de pago, por lo que
mediante auto. de fecha 29 de enero de 2021 no se le tuvo enc , '...

cuento la notificación por aviso pues esta no iba, a acompañada
con copia informal dél auto que libro.mandamiento de pago (fI.37).

, -
4. Mediante memorial de techo 14 de enero de 2021 el apoderado
de la parte demandada JUAN CAMILO'GARCIA SILVAallega poder
otorgado por la demandada NYDIACONSUELOAMAYA HERRERA(fl.
40-41), por lo que por auto de fecha 05·de abril de' 2021 (fI.44) se
tiene notificada por Conducta 'Concluyente por medlo -de
apoderado judicial a lo demandada.

- ,

5. Revisado lo anterior se evidencia claramente que la demandada
NYDIA CONSUELOAMAYA HERRÉRA,fue notíñcodo por 'Conducta
concluyente, de la cual está pendiente el envió del traslado de la
demandada para que esta ejerza sus derecho de defensa,' por lo
que se mantendrá el auto otocodo y no 'se tendrá notificada por
medio del decreto 806 de 2020a parte derncnoodo.

Por lo antes expuesto; el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
, ,

CIUDAD;
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RESUELVE

PRIMERO.: NO. REPo.NER el -auto maferia de censura de fecha 05 de
abril de 2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Por secretaria désele cumplimiento al auto de fecha 05 de
abril de 2021 (fI.44) Y córrase traslado de la demanda, a la parte
pasiva, al correo electrónico jugncgs.17@hotmail.com

. ,
TERCERO.: Al tenor de los arts. 74 y.75 del Código General del' Proceso,
se reconoce personería al Doctor JUANCAMILO GARCIA SILVA,para
actuar como apoderado de la parte demandada NYDIACONSUELO
AMA yA HERRERAconforme al poder 'OIIegqdo.

CUARTO.: Permanezca el, proceso en secretaria hasta que se dé
cumplimientq a lo oquí ordenado.

No.TIFfQUESE

l!l
JUZGADO lUCEIO CM! MUIIICIPAL
. DE VlUAVlCINCIO

la qnterior providencio se 'notffica por
anotodón en el EstadaIl" fecha:

DAYAIIA NMALY.GOMO IIAZO
'Seci.taO!a.n .
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Red. 2015-00047

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Enatención el .10 solicitud anegada por la parte actora en folios
que anteceden, estese a lo dispuesto el) auto de fecha 13 de
septiembre de 2021-,en el -que se terminó el proceso por

"

desistimiento tácito por inactividad procesal.

N O T I f'i Q U E S É

~I
.tltwnJ

JUZGADO TQCQO CIVIL M
DE VILLAVICENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
Sec:refatta- YI

La anterior providencia se notifica por onotoción
en ei Estado de fecha: -

Rad.2015-00047-00
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Rad. 2016-00635
\

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

1.- En atención a lo solicitad,? por el apoderado judicial del
demandante en fono que antecede, es de aclarar que dicha
solicitud debe ser dirigjda directamente a la INSPECCiÓNDE
POLIcíA NO. 8 CIUDAD PORFIAquienes fueron comisionados
para la dilig,encia de secuestro,

2.- Conforme la petición del apoderado' de la parte
demandante se ordena requerir a la INSPECCiÓNDE POLIcíA
NO. 8 CIUDAD PORF,IApara que informen a esté estrado judicial
el resultado' del despacho comisorio No. 132 de fecha 14 de
agosto de 2017 (fI.76) 'ordenado mediante auto del 02 de
agosto de 2017.

CUMPLASE

JUEZ

!!l
J.,...,DO TlJlCEIO CML MUNICIPAl

De YlUAYlCfMOO
la onterior Pl'oYidencio le notifico por ~oci6n ." el Estado
~Iecha:

DAYANA NATALY GOMIZ IItAZO
IKNIarIa· VI .

Rad.2016-00635-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Baridera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986-)621126 Ext.l58 •

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicicil.gov.co.
Home page de lo Romo Judicial: _WWYV_JQ.mQÍ!JQiº-~Q~(;º

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicicil.gov.co.


'........ RamaJudicíal
.• ..; .'. CoNejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00795
Villavicencio, (Meta), Nueve (09).de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).'

De las excepciones- dé mérito' pres.entadas por la
demandada FLORYAGIL CONTRERASMONTILLAquien
actúa en causa propia, obrante a folios que
anteceden, córrase traslado a la parte demandante BL
GROUPS.A.S.para que se pronuncie al .respecto. por el
término de cinco (05) días de conformidad con lo
previsto en el Art. 370 del Código General del proceso.

NOTIFfQUESE

-1
" -JUZGADO TERCEIO CML MUNICIPAL

, DE YILIA VlCENCIO '
la anterior providencia se notifico por
anotaciónen el Estadode fecho

• DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
Secrelallo-TI
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• RAD. 2021 -00845
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:DECLARARterminodo el presente proceso EJECUTIVO
SINGU.LAR DE MINIMA CUANTIA 'de COMPAÑíA DE
FINANCIAMIENTOTUYAS.A. contra SORAIDAAGUIRREVANEGAS
por PAGO TOTAL'DELAOBLlGACION., .

f

SEGUNDO: DECRETAR·el levontornlento de las medidas
cautelares decretadas y que s~ encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Contrólese remanentes- en caso de existir.

TERCERO:No se ordeno el desglose del documento base de Ja
ejecución al demandado, toda vez que la demanda fue
radicada mediante mensaje de datos.

CUARTO:~RCHIVAR el presente proceso. una vez ejecutoriada
lo presente providencio y previa .anotación en los libros

~
JUZGADO lUCHO e _ICIPAL

DlYlUAVlCI
la anterior providencia 'se noflflc:a por anotación en
el EsIQdode !<Icho .

I

respectivos. I '

QUINTO:~e acepta renuncia a términos de ejecutoria.

N O· T I F íQ U E S 'E

DAYANA NATALYGO~EZ ERAZO .~ ..y.
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Rad. 2019-00875
villovicericlo. (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022) .

En atención al anterior documento obrante a folios que anteceden
allegados por la parte actora, suscrito par la demandante BANCO DE
OCCIDENTE S.A. Y REflNANCIA S.A.S. Respectivamente y teniendo en
cuenta lo preceptuado 'por el ART. 1969 del <:?digo civil, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuada por la parte demandante,
BANCO DE OCCIDENTE S.A~a favor de REFINANCIA S.A.S.

SEGUNDO: TENER a' REFINANCIA S.A.S. como nuevo
demandante cesionario dentro del presente proceso, en
consecuenclo de lo anterior:

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte
demandada por Estado, ,

CUARTO: Se reconoce personería a 1'0, Dra. LORENA
RODRIGUEZ HERRERA como .opoderodo judicial del demandante
cesionario.

,N 0'1 I f íQ U E S E

JUEZ

DAYANA ""TAU GOMEZ EIAZO
Secretado· VI

i!1
JUZGADO TERCERO CIVil MU

DÉ VlLLAVICENCIO

la anterior providenCia s~ notifica por anotación
f!'n el Estado·de fecha:
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2019-00594
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- Al tenor de los arts. 74 y 75'del Código General del Proceso,
se reconoce personería al Doctor MÉDARDO LANCHEROS
PARDO, para actuar como apoderado del demandante SUZUKI
MOTORDECOLOMBrA S.A.conforme Gll' poder allegado.

2.- En atención a lo solicitado por la parte actora y reunidas las
exigencias del Art. 599. del Cócjigo General del Proceso, El
Juzgado DECRETA:

El embargo del derecho que sobre .el vehículo .de placa JBZ-
38E tiene el demandado JULIOCESARTERANCOLLANTES.Líbrese
comunlcodo a Id SECRETARIÁ,DE MOVILIDAD DE ACACIAS,
META.Líbrense el correspondiente oficio

NOTIFíQUESE

M

'-1~;' .
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VlUAVICENCIO
la anterior previdencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha

DAYANA HATAn GOMO EIIAlO
, 5ecretarla-YR

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de lIanc;IeI'a PaIadQ de.Justlda Torre B OficIna 309
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Rad. 2019-00570,
vlllovicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación, de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada -enel término establecido, se
imparte APROBACiÓNnumeral 3° del art.· 446 del Código
General del Proceso.

Eleoutorlodo fa presente decíslón y en el evento que existan
dineros consignados para el 'presente proceso, al tenor del
art. 447 del Código General del Proceso,' entréguese al
demandante y/o conforme a lo ley, a quien esté autorizado
para tal fin, hasta el monto' de la liquidación del 'crédito y
costas aprobadas. Oficiase.

, .

NOTIFIQUESE

i!l
JUZGADOfHCIlO CMl MUMClrAL

DI VILlA VlCINQO
lo anterior Pfovldenc:io ~ nofific:a por onotQCiórl en el
Estado de fecho: .

DA'''". MAYALYGOMa UAZIO
_YO

Rad. 20 J 9-00570-00
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Rad. 2021-00345
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) die Febrero de DosMil Veintidós,
(2022)~

De los documentos ocompoñodos a la demanda resulta a
cargo de la porte demandada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. 'Reunidos
como se encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código Generoldel Proceso, ElJuzgado: '

RESUELVE:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA,SINGULAR
DE MINIMA CUANTfA para que dentro .del término de cinco '(5)
días GILBERTO ALEJANDRO RAMIRZ CLAVI~O, mayor de edad
con domicilio en esta ciudad, pague a favor de CREZCAMOS
S.A. COMPAÑfA DE FINANCIAMIENTO, la suma de:

1: $8'915.679 como capital' insoluto representado en el
pagare No. 40.441 .373.

" .

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta" que se. ,

efectué e1pago total de la obligación.

2. $4'286.112 representado. en los intereses de plazo
cousodos y no pagados conforme se pactaron en el
pagare base de la ejecución.

3. $324.228 como capital representado. al valor del seguro
obligatorio.

4. $1'783.136 como capital representqdo al valor por el.cobro
jurídico poctodo en el pagare. .

Rad.202I-0034S-Od

camn 29 No. 338- 79 Plaza de l!encIet. PIllado de lustIdII Tone B 0IIcIna 309
, . PBX(0986) 621126 Ext. 158 .
e-niaII: ~.l1ImIIjudIcIIIIgov.co •

Home Paoe d! la Rama Judldal: I'IW~JJlJ¡¡dido.LgQU.Q

Sobre las costas se resolverá en suoportunidad.



•

Rama Judiáal
.. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-00345
Notifíquese el presente proveído a la parte dernondodo e~ la
forma prevista en el Art. 290 del' C. de General del Proceso.

NOTIFíQUE$E

.JUEZ

'-1_.
JUZGADO lUCHO CMl MUII!CIPAl

Dl!VI •.•••••_
Lo anterior proyidenda se notiffCo por.
anotación en el Estadode 'echa:

DAYANA NATAlY GOMa EIAzo" __ .YI

0Im!ra 29 No. 3311- 79 PIa2a de BanderaPalado de .IustIdaTorre8 OficIna309
'PIIX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: ~.ram.juc.clil.gov.co
Home PIÓ! de 18Rima Judldál: W.';·ll'!'ia!llaillíJictl1100\'"tQ

Rad. 2021-00345-00
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RAD. 2019-00808
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós. ,-
(2022).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el
Juzgado,

RESUELVE:'

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de BANCO DAVVIENDA S.A.
contra JORNEY LOZADA HENAO por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se _encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: Se ordena el desglose -del documento base de la
ejecución al demandado, déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.runo vez ejecutoriada
la presente providencia y previa anotación en los libros
respectivos.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO lUCERO CMI MUNICIPAl

DEVlllAVlCElIC10
lo antenor providencia se no1ffieo por
anotad6n en el Estado de fecho

'1' •

PAYANA NAIAlY·GOMEZ ERAZO
, SeCNI_·YI

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JusticIa Torre BOfidna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-maJI: cmpI03I1do@cendoj.ramajudldal.goli.co
liome Paoe de la Rama ludldal: WWW,IªmaM),(¡,)ÜKW"m I

Rad. 2019 - 00808 - 00

mailto:cmpI03I1do@cendoj.ramajudldal.goli.co
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Rad. 2021-00781
Villavicencio, (Meta), Nueve {09} de Febrero de Dos Mil
Veintidós t2022).

El despacho RECHAZA la presénte demanda por no haber
sido subsanada conforme al requerimiento hecho mediante
auto 13 de Diciembre de 2021 , sin necesidad de devolución
toda vez que la misma fue rodicodo de mane.ra virtual.

Déjense las constoncios del caso en el libro rodlcodor.

NOTIFíQUESE

PAVANA MAJALYGOMEZ fllUO
Secretaria-U <,

lo anterior providenciO se notifico por I2'lOtaciÓf'l en .1
Estodo de lecho: .

ainera 29 No. 338- 79 Pala de Bandera Palado de .JustIda Torre B OfIcIna 309
. PBX(0986).6211:a6 . Ext. 158 , . .

e-mail: cmpI03IIdo@CendOj.ramajudldal.gov.co ,
Home PiIge de la Rima Juclldal; I'Il~w.,JílmOl!.[al~ii!I,¡¡,QYJg).'

Rad.202J-0078J-00

mailto:cmpI03IIdo@CendOj.ramajudldal.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2019-00741
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de DosMil Veintidós
(2022).

Al tenor de los.orts. 74 y 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería' al .Doctor JOSE GUILLERMO VARGAS
SANCHEZ, para, actuar como apoderado del demandante
MUNICIPIODEVILLAVIC~NCIOconforme al poder allegado.

Se le indica al mismo que podrá acercarse al juzgado para que
adelante -Ios diligencias pertinentes, retirar oficios, revisar las
actuaciones,' es pertinente recordarle que a partir gel O1 de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial
en los despachos judiciales.

NOTIFíQUESE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
la. anterior providencia se notifica por
anptación en et Estado de fecha

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
. Secretado- YR

Rad.2019-00741-00

carrera 29 No. 338- 79 PIa;¡ade Baildera Palado de lustIcIa Tom! B Ofidna 309
PBX(1)986) 621126 Ext. 158

e-maIl.cmpI03wdo@cendOj.ramajudidal.goli.co
Home PIIge de 18Rama JudICIal:www.ramajudidal.gov.Co

mailto:e-maIl.cmpI03wdo@cendOj.ramajudidal.goli.co
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Rad. 2018-00919
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil Veintidós
(2022). .

Se toma nota del EMBARGO y REMANENTES. de los bienes
embargados. y los que se llegaren a embargar y que por
cualquier causa se desembargaren dentr~ de este proceso al
demandado EBERTO RINCQN REY' conforme lo solicita EL
JUZGADO TERCEROCIVILMUNICIPALDEVILLAVICENCIOMETAen
su oficio No 6388 visto a folio 62 del presente expediente.

,
NOTIFIQUESE

".j- ,JUZGADO TEIC"~ CiVIl MU~"AL
DI!YlUAvtCtNClO

DA.AMA NAtALY OOMIZ RAlO
_YO

Carrera '29 No. 33S- 79 Plaza de Banderá Palacio de Justicia Jarre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 ExI.I58 '

e-mail: cMp103vcio@cendoj.ramajudlclal.gav.co
Home Paga de la Rama Judicial: w'.'\rw.rqmaiv..:J¡f"'!QLg_Q:i.&.Q

Rad.2018-oo919-oo

mailto:cMp103vcio@cendoj.ramajudlclal.gav.co
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Rad. 2020-00501
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022). '

Surtido el emplazamiento al demandado OSeAR EDUARDO
CORREDOR CASTRO, transcurrido el lapso de' 15 días sin,que
nadie hubiere comporecldo al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del art. 108.delCódigo General
del Proceso, en armonía con el numeral 70 del arto 48 del
Código General del Proceso, se'nombra como curador Ad-
litem al oboqodoto): t-\W!:I\:\c.\. '=4cwsci:"" HG:CJe\o.d quien
puede ser ubicado por' medio del correo
electrónico MO'l-d'CQ. ~~S ~#"-c,,oP·Ew Y
teléfono: ~\'S ,)S9o~1.., Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 del C.
General del Proceso, y se le hará saber que el nombramiento
es de FORZOSA ACEPTACiÓN, solvo que 'ocredlte estar .
actuando en más de 5 procesos como curador.

, -

carrera 29. No. 33B- 79 Plaza de Bandera, palado de Jü~a Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 62U~ &ti 158

e-mail: cmplO3Vcio®cendoj.ramajl.Klldal.goV.co '
. Home Pagede la~ma Judlciali www.@majudiéial.gov.co

.'. I

,
Aunque el Código General del Procesq no trae conslqo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentenclos C-159 de
1999,y C-083 de 2014,ésta últimq por la Magistrada- Ponente,
María Victoria Calle Correa, para establecer que una cosa
son los honorarios del curodor, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor soclol en servicios jurídicos que deben
desempeñar en"la sociedad, para asegurar el goce efectivo.

. .

del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que genera el. proceso a medida que este
transcurre y no buscan recqmpénsar la labor del curador,
sino, que se destinan a sufrqgar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que ,eljuicio se IJevea cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
.a la administración de justicia y que deben ser atendidos por

Rad.209-oo501-00



i _.. . ,RamaJudidal
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'-.:../ República de Colombja

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00501
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo.juez, limitándolos, eso, ' ,

sí,a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, ofendiendo los preceptos
Constitucionales, se, fija la suma de iw·(J()Q . ,como
gastos de curaduría que cancelará la parte demandante
interesada en el.nombramiento del curador, los cuales, de. . _.

DATAN,. N.'ALT. GOMIZ.IAZO-y.

ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello húbiere lugar.

, '

, ,
NOTIFIQUESE

la onlerior providencia le notifico por anoloeión en .,
Estado de fecha:

/,

. ;
carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre, B OfIdna 309
- ", PBX (0986) 621126 Ext. 158. '

e-mail: cmpl03vdo@cendoj.ramajudlclal.gov.co
, Home page de la Rama Judldál: www.ramajudicia'.gov.éo

Rad.209-00501-00
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/ Rad. 2018-00392
Villavicencio, tMefa), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Del escrito de excepciones de PREVIA~'obra.nte a folios 196
-197, propuestas por el apoderado d~ la parte demandada
JHON JAIRO CERON MARTINEZ, córrase troslodo a la parte
demandante por el término legal de tres (3) días, para que
se pronuncie al respecto. Al tenor del Art. 110 del C.
General del Proceso.

NOTIFfQUESE
/'

<
I :!l

JUZGADO TRICI!IO,CMf. MUNtCJPAL
DI ",""VICItICIO

la •••••• ~ •• fMIIIcCI'* ••••••••
_ellbIado •••"cM:

DA""'''' MATALYGOMIZ IIAlO
~y •.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Baridera Palado de JuStIcia Torre B OfiCina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 I .

" e-mail: c:mplO3vdó@cendoj.raIna~.gov.co
Horne. Page de la RlIma Judicial: www.ramajudiciaI.QOv.co

Rad. 2018-00392-00

http://www.ramajudiciaI.QOv.co


-._ --, RamaJudidal~ •. J a....;. •.._ .••.•_m
~ República de Colombia I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-00474
\

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Febrero de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de -crédito presentada por la pode
demandante no fue objetada en -el término establecido, se
imparte APROBACiÓN numeral 3° del arto 446 del Código
General del Proceso.

Ejecutoriada la presente cíecislón y en el evento que existan
, -

dineros conslqnodos paro _elpresente proceso, al tenor del
art. 44~ del Código _General' del Proceso. entréguese al
demandante y/o conforme a la ley; a quien e,stéautorizado
para tal fin, hasta el monto de la liquidación del crédito y
costas aprobadas. Ofíciese. - /

NOTIFíQUESE

lo Qf'IlerioI prOYidloncia •• notifico por CII"IOtodón..:en el
Estodb.de fecho:

DAYANANAfALYGOMUIMIOs.c..••••• ,.

i .

Rad. 2017-00474-00

Cairera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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FEBRERO NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTlDOS (2022), ,

OBJETO A QECIDlR .. ,

Procede el juzgado a dictar sentencia anticipada dentro del presente
proceso ejecutivo número 5Qool4003QQ3 201900-55500 seguido por-el BANCO
POPULAR contra la seriora ALBA MILENA TOVAR lOPEZ conforme al numeral 2
del artículo 278 del código general del proceso es decir por .ser la prueba a
analizar de carácter netamente documental.

ANTECEDENTES
.la persona jurídica demandante anteriormente mencionada solicitó al

juzgado que se. ordenara a la persona natural demandada el pago de las
cantidades de dinero que señala en su demanda y que reposan en un título
valor lo cual fue ordenado mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2019 y
ante la notificación del mismo la demandada formuló excepciones de mérito
que denominó PAGO PARCIAL DE LA OBLlGACION y COBRO, DE LO NO DEBIDO
basándose en que según su afirmación el banco demandante no tuvo.en cuenta
los abonos que realizó a la obligación pbjéto de demanda.. ..,

Dentro del término de trastado de las excepciones la parte demandante
señaló que la parte demandada no especlflca siquiera cuales son esos abonos
ignorados según afirma pero que además él . banco procedlé a realizar los
abonos a las obligaciones que no había cancelado la demandadade los meses
de mayo y junio de 2018 y por eso el pago-lo exige desde julio de'2018.

CONSIDERACIONES LEGALES
El proceso ejecutivo tiene su soporte en un documento' denominado

título y ef cual debe reunir todos los elementos del artlculo 42~' del CGP y
efectuado dicho ejercicio se expidió en su momento el auto de 2~ de mayo de
2019 mediante el cual se ordenó a la demandada el pago de la obligacion que
representa el documento referido en este caso un pagaré ;cuando esto sucede
la parte ejecutada tiene 'derecho a demostrar que la obligacion que expresa
este documento se ha extinguido por alguno de los modos que la ley considera
se puede declarar cancelada la obl~acion toeal o pardal mente y en el,evento
que nos ocupa la demandada señala que la obligacion tía tenido un pago parcial
y por ende se cobra 19 no.debido pero no obstante no demostró ese hecho por
cuanto en primer lugar no señaló que abonos expresa y en periodos y en
segundo lugar la parte actora señala que si bien es cierto 'la-parte demandada

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de BIIndera PalaCiode JustIcia Torre á OficIna 309
. '. , , PBX (0986) 6'21126 &t. 158' .

". Home Page de la Rarm, Judldal: www.I.iIII1ÍIJudlclal.gov.co
~II: anplO3vdo@cendoJ.ramajudlclal.gov.co
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hizo unos abonos los días 17 de julio y 30 de agosto de 2018 los mismos
fueron reconocidos para los meses de mayo ,yl junio de 2018 pues estos
periodos no estaban pagos-y que por eso la obligacion se genera desde julio
de 2018 y para lo cual aporta un histórico de abonos. entonces como la
demandada señala haber realizado unos abónos sin especificar sus periodos ni

\

cantidades con' documento pertinente y aún sin afirmarlo siquiera y el banco
demandante si aporta el histórico de abonos debe concluirse que los abonos '
realizados por la demandada si fueron reconocidos por el banco demandante y
entonces no prosperan las excepciones de pago parcial y de cobro de lo no
debido.

Por lo tanto se declaran no demostradas las excepciones de mérito
formuladas por la parte demandada y" se ordena en consecuencia seguir
adelante la presente ejecución conforme al ,mandamiento de pago emitido el
día 25 de septiembre 'de 2019 dentro de este expediente. '

;y

Se ordena efectuar la liquidación del, crédito conforme al articulo 446 del
CGP

Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes que se hallan bajo
cautela y su posterior remate y de tos que posteriormente se cautelen y hasta
que se logre el pago total de la obligación.

Contra este fallo no procede recurso de apelación po.r ser un proceso de
mínima cuantía Y por ende.de única instancia.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el juzgado tercero civil
municipal de villavicencio, meta. '

RESUELVE

PRIMERO,;,se declaran no demostradas las excepciones de mérito
formuladas por la parte demandada. y se ordena 'en consecuencia seguir
adelante la presente ejecución conforme al mandamiento de' pago emitido el
.día 25 de septiembre de 2019 dentro de este expediente.

SEGUND01Se ordena, efectuar la liquidación del crédito conforme al
articulo 446 del CGP

CaflJ!l'il 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIdna 309
, .P8)( (0986) 621126 EX!:.158

Home ,Pagede la Rama'Júdldal: www.rarnajloldld8l.gov.eo
e-man: anplOlvdO@CendoJ.ramajudlcial.gov.co

\ .
TERCERO: Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes que se

hallan bajo cautela y su posterior 'remate y de los que posteriormente se
cautelen y hasta que se logre el p~go total de la obligación.

http://www.rarnajloldld8l.gov.eo
mailto:anplOlvdO@CendoJ.ramajudlcial.gov.co
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CUARTO:Contra .este fallo no procede recurso de apelación por ser un
proceso de mínima cuantía y por ende de única instancia.

NOTIFIQUESEM~IO~"
JUEZ.

OI~ 29 NO. 338- 79 ~. de Bandera Pa!ado ~ JústIcIa Tone B OfIcIna 309
. PSx (0986) 621126· Eltt. 158 . , .
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